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i S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), | 
B. M, la Reina Doña Victoria Eugenia y | 
SS. AA. ER. el PríBoipe de Asturiae é 
Infantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan d h  novedad en 
BU importante salud,

De igual bentflclo disfrutan las demfia 
personas de la Augusta Real Farntilai

M iim io  DE JMCIA \  MTICIA 
v' s  "T' real  decreto

A propuesta dei Ministro de »
Justicia,

Vengo en conceder tr^kiátnioato de Ex-
€elencía al Oabildo de la Santa Iglesia 
€ifeodral de Falencia,

Dado en Palacio S veintiuno de DicieM' 
bre de mil nQV'^eientos once.

ALFONSO.
3E31 Mlní&^^ro de Gracia y Justicia,

Ĵosé Canalejas y Méndez.
— — -  /  '

ILimiEie DE-M eilERM 
r e a l  decreto

Eli carisiideraclón á las oircunstanbias 
que concsuiTen en J). Juan de Nárdiz y 
Oruna> y tanlondo en cuenta que se Jja 
proÔ ado cumi^Udaiaanio, á juicio de MI 
Ocnsejo áe las Ordenes militares, que en 
^iclio ggucu¿i.’8u cuaiitas cáli^
dad.es exigen ios de la de Mon-
tesa para Yesilr el Hábuo de la misBia,

Vengo im  concederle merced da Hábi» 
to de Qtóallero de la Orden militar de 
AIo.titesa, en las condiciones que los refe* 
ridr^s Estatutos disponon.

Í)ado en Palacio á veintisiete do Di
ciembre de mis noveoimtos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín Luque.

V BELLAS AETES

EXPOSICIÓN
SENOR: El Reglamento vigente de la

DireociÓB General del Instituto Geográfi
co y Estadístico lleva la fecha de 8 de Ju-
líA? de I90i, j  aunque ésta no es muy re
mota de entonces acá, .se han enianchado 
aerunos d,@ los servicios -geí̂ fgrAScCfS por. 
efecto dei adelantamiento que la ciencia 
geográfica y la ñsica terrestre alcanzan 
de úm en día; se hsin introducido dos tao* 
d’Fc;c!'Oii6o en el expresado Reglamento, 
ua:i de ellas por Real decreto de 16 de 
Noviembre da 1906 y la otra por el de 7 
de Junio de 1907, y leyes y disposiciones

C A P I T U L O  P R I M E R O
OBJETO Y ORGANIZACION

Artículo 1.® El Instituto Geográfico y 
estadístico es, en el oráen administrati
vo, una Direccidn General, y en el cien
tífico un Centro nacional dedicado á la 
Geografía, Metrología, Astronoinía, Me
teorología y Estadística de Espaiiá, qcíe 
depende dél Ministerio de lnst|rucci6n 
Pública y Bellas Artes, y tiene por obje
to efectuar los trabajos que á continua
ción se mencionan:

Determinación de la forma, dimensio
nes y accidentes del Globo terráqueo, de 
acuerdo con la Asociación Geodésica in
ternacional, de que Españá forma parte.

Operaciones geodésicas, observaciones 
astronómicas para determinar directa* 
mente la posición geográfica de puntos 
convenientes de la Península: trabajos 
sobre investigación de la  luerza de 
gravedad y  longitud dei péndulo de se
gundos; nivelaciones de precisión por 
todo el territorio nacional y observacio* 
nes relativas á la determinación del ni* 
vel medio de los mares y servicio de 
mareógrafo.

Tfianguiacionos, nivelación y planos 
topográficos para la formación del Mapa 
nacional; Catastro y su conservación.

Trabajos especiales de Hidrografía y 
Meteorología, 6 igualmente los que se 
juzguen necesarios para la formación del 
Blapa especial magnMco dclpafs, y euau-

dictadas en el indicado, período ban ve- f  
nido á modificar. much§a las disposi- | 
cienes del citado Eoglamento «a lo que 
al servicio geográfico se refieren. É!íi.^an-  ̂
to ai estádíatiep se ha alterado tam b i^  
notableufente, introduciéndose en toda 
su extensión el servicio del Censo electo
ra l y el del moTMmfentó iooiál de la po
blación, y se han modificado l^s cqndi’; 

-clones de ingreso en los Cuerpos faciil- 
tatS^Q y auxiliar.

¿ Por todas e s i^  razones, el Mlnist|rp gué 
suscribe ha creído que procede d l t j^  un 
n u ^ o  Reglamento que¿ 1 f
base del vigente, se in*’- . m
diflcacionesáo

^a6 86 ha hecho refwenoiai 
T  , Tíítffá, tiene lahOBt&WlioitíoféV 
^ta. aprobaeién de V. M, el algalente pro* 
yeotó de Reglamehto para la Direooidn 
General del Instituto Geográfico 7 Esta- 
dístico.

Madrid, 22 de Diciombré de Í9U. ¡
•' : s b ñ o b :-  - ■

-;; i j f '  A L. R. P. de V. M., ; 
Ámalio G iu«io,

REAL DÉOBÍETO 
Á propuesta del Ministro dd InstruO' 

eión Pública 7 Bellas Artes,
Vengo en aprobar el ád]unt6 Regla- 

ntento de la Dirección Generé dei Insti
tuto Geográfico 7  Estadístieo.

Dado en Palacio á veintidós de Ditíem- 
bre de mil novecientos oñóe.

ALFONSO.
m IdniflWo de ln9trueéi5n.Fúbliéa 

' y Bellas Arí»», ;
ÉlBálio OÍW8H0 .

d e l  t M e o s r r A f i u o
y  K s t a d i i a t t e o .

tos estudios se refieran, en general, á la 
Física terrestre, que sean a p lic a blsa-w  
fin primordial que el Instituto (^ográfl* 
co persigue. , v m

.  RttbUcación y. oonséi^vápíSfi ^ei M ^ a  
general tppográflqo del territorio y de- 
rnte t^a jo s^^^  relativos á las
divérsás próvinpíaé y á zonáS ® 
determinadas.

Estudio y conservación de los tipos áel 
metro y del kilogramo, para obóperár á 

del .Convenio internacional
dePesaéy.^Medpál^ oomp aA âcióp de
unidades con las cjue de-^jas B0  derivan 
para los usos d;^;:„nior6íp,"de lalndus-

.b  O Bllfáfttúñl® olentlflobs,d® ttüataoión
do los chcrpos <|u« 66 omplenn en MftlO*

^ i& áé ió n  de íps Cen808.de J a  pobtá- 
cfÓu, éfecibVaí és^eóiafei de éos&á y 
personas; del Anuario, Nomenclátor y su 
conservación; inspección, reetifloactón y 
conséírvación dé fós éinpadronámiéntos 
vecinales, hasta conseguir que pueda Im
plantarse elJI^eg^stro de población.

Formación y publicación periódica y 
regular de la Estadística d e lm b ^ifiii^^  
Vegetetiyq y migratorio de la población.

Coxhp^uábiÓn, comentario t  pdbllcacwn 
dé las Estadísticas de las grandes ciuda
des y de la generál del Reino.

Todos los trabájós qué ée véfiflqfien 
en el Observatorio Astronómico de Ma
drid, en el Observatorio Central Meteo
rológico y en las Estaciones Metewol^ 
gioas estábleoidas en Centros dépéndlen- 
tes dél lÁinisterio de Instrucción Pública 
y Bellás Artes.

Ultimamente, todas las demás opera
ciones geodésicas, topográfléaís y cata,a‘ 
trálés de Cartografía, Metrología, Esta
dística, Astronomía, Física térréStife y 
Meteorológica que el Gobierno le enco
miende, y ,a 4 ^n^^f 1# publicación de Ips 
trabajos enúmérados en los párrníoi an
teriores.

Artf á.® El personal del Instituto lo 
forman: .

Un Director general. Jefe Superior de 
Administración.

Los Cuerpos de:
Ingenieros Geógrafos.
Topógrafos Auxiliares dé Geografía.
Facultativo de Estadística.
Auxiliar de Estadística.
Auxiliar de Delineantes.
Funcionarios de diferentes órdenes de 

los Observatorios Astronómico y Central 
Meteorológico y Estaciones Meteoroló
gicas.

Funcionarios afectos al servicio de Pe
sas y Medidas,

Instrumentista conservador del mate
rial científico de observación.

Funcionarios de la Sección dé Artes 
gráficas.

Escribientes.
Conserjé.
Poá;amira9 y Ordenanzas.
Art. 3.” Para la tramitacifo de los 

asuntos del Insituto funcionarán los Ne
gociados siguientes;

Geodesia.
Topografía.
Publicaciones.
Metrología de precisión y Peiás y Mê  

didas.
Astronomía y Meteorología.
Personal del servicio geográfico y de 

asuntos generales del mismo.
Censos.
Movimiento natural de la población.
Movimiento social de la población, in

cluido el de pasajeros por mar.
Estadísticas especiales,
Anuario4)
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Personal del servioio^ estadístico y de 
«smitos generales del mismo.

i r t  4.° Para efecíaar ios trabajos 
geográficos así de campo como do ga
binete y estudio, se dividirá el persosal 
^brigadas que se reunirán, si convie; 
ne, constituyendo secciones, regiones o

n nre-nnizacián de estas diversas uni- 
SnXa w  írtn'cará al tratar de los serví- 
“ “ e t o S í » ! » . - : »  TopSgrato. Au- 
filiares de Geografía.

CAPITULO i f
DEL DmECTOR GENERAL 

Art. 5.® El Director, como Jefe de Ad
ministración ̂ tendrá ios deberes y atri
buciones que en !m Reglamentos para el 
régimen interior del Ministerio se esta
blezcan como cerrespondientes á este 
elevado cargo, y como Jefe del Instituto, 
quedan sujetos á sus órdenes, dentro de 
iás atribuciones de su fíiBcion y  de los 
límites de este ReglSFBento, ios indivi
duos de todas ciases y categorías que de
pendan del referido Centro.

Le corresponde:
Cumplir y hacer cumplir á sus subor* 

dinados cuanto se previene en el presen* 
íe Reglamento y se prevenga en las de
más disposiciones que el Gobierno esti
me pertinente dictar.

Resolver acerca del plan de los dife
rentes trabajos que han de ejecutarse 
por el Instituto, cüstribuyéndoios entra 
el personal conforme á la jerarquía y 
Cuerpo á que pertenezca; organizar las 
Brigadas de campo; designar las comar
cas ó provincias en que haya de operárae 
y fijar la época de salida y suspensión de 
trabajos, oyendo ai Consejo dal Servicio 
Geográfico.

Dar á los encargados de efectuar cada 
trabajo, y muy especialmente á ios Jefes 
de Brigadas, las instrucciones que Juzgue 
necesarias para el buen desempeño de 
aquél, y si lo estima conveniente redac
tar las instrucciones particulares relati
vas á la parte científica.

Presidir, cuando lo crea oportuno, el 
Consejo dei Servicio Geográfico y las co
misiones compuestas por individuos 
nombrados para el estudio de los servi- 
dos que la Dirección tiene á su cargo.

Determinar, en caso de duda, la esfera 
correspondiente á cada Negociado; nom
brar Jefes dé los mismos á aquellos fun
cionarios que reúlian los debidos raqui- 
siios para desempeñar esta cargo, y asig
nar á cada Negociado el personal necesa
rio, así como disponer el traslado ó des
tino dal que preste servicios en la Di
rección.

Dar posesión de sus empíeos ó car
gos á los individuos del Instituto cuya 
categoría lo requiera.
 ̂Nombrar j  separar á los empleados de 

libre elección cuyos sueldos no lleguen 
á 1.500 pesetas.

Privar de sueldo, hasta por dos meses, 
al personal á quien hubiera de aplicarse 
esta medida de rigor.

Proponer al Ministro la suspensión de 
empleo y sueldo de los funcionarios de 
la Direcpión cuando haya lugar.

Conceder permiíáo para ausentarse ó 
faltar á la Oñcina, bóIo por ocho días,
 ̂ Recompensar si personal del Instituto, 

o en su caso proponer al Ministro los pre
mios á que aquél se haya hecho acreedor.

Autorizar los gastos que no excedan de 
|500 pesetas y aprobar todas las cuvntas 
dei Instituto, después de examinadaB por 
®1 Negociado de Gontabflidacl, pasándo
las dii^eetamente a la Ordenación do pa
gos por Obligaciones dcl Ministerio eo- 
^respondiente.

Formar el presupuesto anual con arre
glo á ias necesidades del servicio.

Determinar ©i orden interior de las 
oficinas y las horas de asistencias, según 
ios diferentes trabajos á que el personal 
se dedique*

Presidir las subastas ó delegar este 
servicio en ©i funcionario que estime 
conveniente.

Pasar á informe de la Comisióa per
manente de Pesas y Medidas, dei Consejo 
del Servicio Geográfico, 6 de la Junta fa
cultativa de Estadística ios asuntos que 

I crea oportunos.
i Despachar personalmente con el Minis-

f  ' ^ 0 8  asuntos que requieran Real orden
tro . ^̂ ĉreto. 

i o Real uw -atribuciones que conío Di* 
I Las demá^ ^  ^T-respondan. 

rector general le del Director
OoneideraKe anejo «  -<iístieo el

del Instituto Geográfico y - ^hier-
de RepresentíiD.te y D.Megado del 
no en la Asociación Geodésica 
cional, en la de Pasas y Medidas y ©n 
sesiones del Instituto Internacional de 
Estadística, y, por tanto, asistirá á las 
Conferencias ó (Jongi’eñOs que aquéllas 
celebren ó delegará en el funcionario que 
estima más conveniente.

Servicio geográfico.
CAPITULO iir

DEL CÜERFO DE INGENIEROS GEÓGRAFOS 
Consejo del Servicio Geográfico^

Art. 6.  ̂ Este Consejo tiene por objeto 
asesorar al Director geoeral en las cues- 
tiones geográficas de carácter técnieo, y 
estará constituido por ios cinco Inspecto
res generales más antiguos y un Ingenie
ro Secretario, qu© deberán residir ©n 
Madrid.

Dicho Consejo se reunirá los días que 
preceptúe su Reglamento orgánico y 
cuando la Suporioridad lo disponga.

Art. Aparte de las funciones que 
corresponden al Consejo en pleno, cada 
uno de sus Vocales estará "particular
mente encargado de la inspección de al
gunos de los asuntos especiales propios 
del Instituto, como trabajos geodésicos 
m  goneral, astronómicos, d© póndúlo, do 
nivelaciones, d© precisión y mareógra
fos, metrológicos, íopográficcs, adminis
trativos, de personal, etc. Cuanto afecte á 
estos trabajos, sea en lo relativo á la ma
nera de efectuarlos ó puntos donde ha
yan de ejecutarse, inspección de les mis- 
mos, revisión d© las Memorias respe '̂̂ íi- 
vas, discusión de las dudas que puedan 
prasantarso en el curso de las operacio
nes, corre á cargo d© los Vocales dei Con
sejo; y al tratar éste en sus sesiones de 
cada asunto, será ponente aquel á quien 
esté confiado el servicio que tenga más 
relación con el punto que se discuta.

Art. 8.  ̂ Serán atribuciones dei Con
sejo:

Oallflcar las faltas que ©n el ejarcieio 
de su cargo cométanlos individuos per
tenecientes á los Caer pos y personal dei 
servicio geográfico de la Dirección, en 
tanto aquéllas no se i^efieran á acción ú 
omisión penadas por las leyes, en ©1 cual 
caso se procederá con arreglo á éstas y 
según lo establecido para ios demás em
pleados de la Administración públics.

Emitir dictamen en los expedientes 
que, habiendo sido informados por ios 
Jefes de Región ó de Brigada, se remitan 
en recurso de -Alzada,

Redactar anualmeníe una Memoria ra 
zonada acerca de los trabajos efectuados 
por ©I Instituto, con las observaciones 
que del. estudio dotenido-de aquéllos les 

: sugiera su exparieacia, en vista d© la 
1 cual Memoria puede introducir el Direc

tor general las reformas qu© estimo 
más convenientes.

Proponer á la Dirección General 
ío se refiera al plan de trabajo¿i que haya 
de efectuarse dentro de cada año.

El orden de las sesiones, ios trabajos 
del Consejo y cuanto á su especial orga 
nización corresponde, son objeto de un 
Reglamento especiaL

Organimción,
Art. 9.® El Cuerpo de Ingeniaros Geó

grafos sa compondrá de im  clases si
guientes;

Inspectores generales, 
logenieros Jefes.
Ingenieros.
El número da individuos que haya de 

formar cada clase, se dotorminará por la 
ley de Pi'osupiiestos y con arreglo á las 
necesidades del sai-vi cío,

^Ei Jefe superior del. Cuerpo es el Mi
nistro d© líistruccióu Púbíiea y Bellas 
\rtes, y el Jefe iomiediato el Director 

Infcíiluto Geográfico y Esta-'

Aí±  m  L W  da dis
frutar loá inéríi^m>^ Cuerpo eu sus 
diferentes cla:?es. seráíletC*  ̂ s^aña-
len. en la ley de PresupiieEtloC'

,Art. 11. L ob individuos d© tiLdas las 
categorías dei Cuerpo de Ingenfercíí G^ó- 
grafoa tendrán derecho á percibir daran
te las Inspeooiones, operaoionos de campoj 
y comisiones do! servicio, y conforme k  
ias disposlcmnai^ vigentes oque so dicten 
en la materia, las indem.üiEadones que 
devenguen, s&gúü los casos,

Art. l2> Los ascensos en el Cuerpo bú 
conferirán por rigurosa antigüedad, siem
pre que hubiese vacante y se cumplan las 
coB.diciones establecidas en ente Kagia- 
mentó.

Art. 13. Ningún individíio podrá ser 
separado del Cuerpo sino en ©I modo j  
forma establecidos en esta Regianiento.

Art. 14, Todos los individuos del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos gozarán 
de los abonos y derechos pasivos que 
establezcan las leyes genemles do Presu
puestos ó las esp*ecíales de Ciases Pasi
vas vigantes ó que s© promulguen en lo 
sucesivo para los demás fancionarios pú
blicos,

Art. 15. En bien del serviófo, j  pĉ r Ift 
oaiuraií'za d^l que prestan los Ingenieros 
Geógrafos, la jubflación p^m  todos loS' 
individuos de ©-fio Cuerpo será forzosa 
uoa ves cumplidos los sesenta y cinco 
años y antes de llegar á ios ses'onta y 
seis.

Ingreso en el Cuerpo,
Art. 16. El ingreso en el Cuerpo se 

verificsrá por la última categoría infe
rior, cuyas vacantes se cubrirán median- 
t© concurso, estableciéndose ai efecto ios 
turnos siguientes:

1.  ̂ Oficiales de Artillería.
Oficiales de I.'-ge'ísleros. 

oN Ofioiales de Eaiado Mayor.
4fi Ingenieros de' C?iminos, Can&ks y 

Puertos.
5.  ̂ Ingenieros d© rvlinas.
6.® Ingarderos de Montas.
7.̂  íogenieroB AgrÓBomog.
8.° DoGíores y LicBneiados en Cien

cias Exactas ó'Físicas que hayan apro
bado la8 asignaturas de Topografía, Geo
desia y Astronomía en algunos do los 
Centros doc<?ntes que corresponden á los 
diez tuvnG.s qu© figuran en mte arlíciilo.
• Á r q u i t e e t ó B  é  Ingerderos Indus
triales, éa iguales' 'condIch;ucr. que las 
marcsdiífí -en el tiimo ¿inte rk r. - 
. -'10. ' OñeialOB del (Jiieruo qenoral dala 
Armada, do Ardllerfa é liigenieroB' de la 
misma y Astrónomos dei Observatorio
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í f w a S f t j W í í t t i r e H f c j I l ?

de Marina de Sa». Fei^andpb ^ to e  úl*;
iimos siempre ^u© ha¿¿a» ¿ppro^pedo )y»8 | 
^ctes citadas asignaturi^ copdi-;
cioTjes expresadas en ¿píi iupnoa Sí?. F 
7  ál
loa de los Oñciales del EjéroitÓ» h l

Ai% Vh en
quiera de lo» eonourg^^^^^^irá oondicidn ̂  
ipdispensaBle no’exfiedervdedps treiníal 

de edad, ei ^ ia . dUiipo /^ñalA^o/, 
para presentar las instan» ias y flgiirar^ 
loa aspirante»'en lo» e»oaJ§fQne«, »̂ i les^ 
Jiubiese^ de )jos Querpo^  ̂rejipeotivoe d 

■ 'liarso pend/íentt s 4e..wgrf'íSq<irn.el.lo*̂ :.̂ >:-5;
Eii. lp» eoncw?sos 4vr 5*?, yi

9.® se exigirá el Título cp^rei^ondioqte,! 
y  loá sspirantajs de todos 40» Caerpps se i 
r fn  Sometidos á un rfccnpqiiniepto íí»i- 
eo, si ya qp. 4 o hubi«spi|L, fufrido en el 
SUJO respectivo, qyfwiando expluídp»#! 
mani^p np resultasen cpn Ja robustez! 
f  ísica nécesaria para los trabajo» de oam | 
po á que han de dedicarse como Ingenie-4 
rvSÓeográfos- 'fambién d©ber^ iiOíe^ í 
tar no bailarse mhabditá(k%^iA^ 
cargos públicos, ni ,aWo expulsa
dos de Cuerpo p.voiip/iraddn aiguns por^ 
«l corresppndlf^ate Tribunid de honor, ó 
mediante iq^-mación de.expediente. Esta 
última c/«jndición »© exigirá igualmente 
á  loa aspirantes á los concursos 1.^ 2*®,
3.® y 10 y también la de no estar en si
tuación de retirados ó con licencia abso- 
lata..

Bi los aspirantes, á más de cualquiera 
áe  los Títulos enumerados ©n el artícu
lo 16, tuvieran el de Topógrafo Auxiliar 
de Geografía, y con tar^ , por lo menos, 
con cuatro afioa de servicio activo o» el 
Cuerpo, podrán presentarse siempre que 
no excedan de treinta y cinco años de ; 
edad, y su condición de Topógrafos les 
valdrá como mérito especial dentro del 
respectivo comuriío. Esta ,prórroga de 
cinco años se hace extensiva al turno S.® 
©n atención á la edad ep que se suele ter
minar la carrera de Estado Mayor,  ̂1

Art. 18. Los conouisos ae anunciarán 
. ©n la G aceta  de Madrid antes de 

transcurran dos lamQñ desde que pro
duzca la vacante; los aspifflpt's elevaián 
SUS instancias, den^o^^^l pIggQ 
me3, á la  B ire^ióu ,jreneral del instituto 
Geugráñco y i'Jitadísvico, acompañando 
les docuqieT^tofí que justifiquen la» cir* 
fiuiiSta’̂ iCias y condiciones exigidas, la 

 ̂ certiiieación de los estudios académicos 
detallada por asignaturas; expedid» por 
el Centro dq ensoñanza eñ que ios hubie
sen cuj^ado^ y las d más que acrediten 

I «ervicios prestados ai EatiMlo y los mérl- 
tosJoieniíhQos que pofeoam 

Alt, W, Eu cada turno no »e podrá j 
Jirovcer dos vacantes consecutivas, sin 
qiiD entre la uiía y la otra ss hayan anun- 
oisido ios turnos restantes; yi cucmdo el 
concurso m  declaro desierío, se conei- 
derará eonsumido y se anunciará inme- 
diatamente el que lo siga en el orden es- 
íableoiifo ¿ior ei artículo 16, no pudiéndo
se cubrir ©u ninguna forma qu© no sea la 
expresada ©n esite RegíaUionto las vacaB- 
tofe do Ingeniei os Gergraíos,

Art. 20. Los nombi amieBtos pai a las 
plazas de Ingenieros Geógrafo» so haíán 
por ei Ministerio de I i  Straecíoo Püb jca 

y y Bsllas Arte», éntre icj® aspiran te« que 
^figuren en la te n a  propuesta ¿por ©i üi- 

gfeúerai del Iiistltuto Geográfico y 
Estadi^tico, previo informe d tj Consejo 
del Servicio Geográfico, i^uxiliado, á ser 
posible, por uno ó más ingenieros Geó
grafos que tengan la mbma procedencia 
qn© ?f s mten 3bdos ¿n et concurso*

Ai u 21. E i úmer*.* de or  ̂€wi t r» ©1 es 
ca Htíh del Coi ipo será ocHAAííig*o á los

Jpmediftament©. do» 

ptm » dé; w »  y^med|bq an
tomar

w|»efA9,Rre(?í^ áf!|e- 
jm ^lB l8dri4,6io q»e.p^i:^b8n Wjftaíe 
í«tos iM6nMJl,BOi4b>. a«tó

, 1̂ ,4© yífi© y ga#tca.dciocomí)ción regU- 
.méntarto», siendo o© cuenta d ^  Estado 
los que se originen pfir» )» ©jeopción 
4 ^  pt'ébtloa»- Piieyio, informe d d  4 efo ó 

5 Jefe» á cuia» órdenes »© hallen l<i#Inge- 
ĵ ieTíCi» en prácticas, y terminada» ésta» 
serán destinadóa á tmbajea dcfliutivoe; 
ptiro, en easp de informe desfavorable, se 
prorrc^ará el plazo de práclIcsB por el 
tiempo que la Dirección General deter
míne. . ;

JHlstrvlcio,
Art. 23. Corresponde ai Ctterjpo de In

genieros Geógrafos ei esCttdto, ejeenclÓn

E iarroiio de todos cuantos trabajds' 
hédentér al Instituto Geográfléo y 
ílstléoee^en^ddaan en el artiouio t.® 

de este Beglamento, con excepción dé los 
de EstadliWiéa;

Además de los servicios indicados, des
empeñarán ios Ingenieros Geógrafos to
das las Oomisiones científicas y trabajos 
análogos que les encomiende ©1 Director 
general, relacionados conpas tareas del 
Estableoimiento.

A rt 24. Los Jefes de las IBiigadas 
Geográficas lerán Ingenieros Geógrafos.

Art. 25, Para el estudio y ejecución de 
ios trabajos de Índole científica ó espe
cial, designará el Director general, pres
cindiendo de c a te ^ 'ía s  administrativas, 
á los Ingenieros Geógrafos <juO concep
túe conveniente»

Art, 26» Ningún Ingeniero Geógrafo

Eodrá ser afStínadó en cargo de planta 
ja á Madrid hasta haber cumplido la 

condición de llevar tres años de servido 
en provincia,

Afl. 27. Los Ingenieros cuandó des
empeñen el cargo de Jefes de Brigáda ó 
de un grupo de éstas 6 de comisión espe
cial y se hallen fuera de Madrid, podrán 
dirigirse á las Autoridades civiles 6 mili • 
tarel cüah4o necesiten reclamar auxilios 
cUya pereñtériédád no dé lugar á que se 
pidan por conducto del Director general,
5 cuando el deber ó lá cortesía lo re
quieran,
SilMOCíOfies efe tos ináimáuos áet Úii^rpú. 
Art. 28. Las situaciones en que podrán 

hallarse los Ingenieros Geógrafos serán 
las siguientes:

En servicio activo del Cuerpo. 
Supernumerario á instancia propia, 
Sapetnumerarios por desempeñar em

pleos ajencw al Cuerpo en otros servicios 
dél Estado,

Supernumerarios en expectación de 
destino.

Excedentes.
Art. 29. Se considerarán en servicio 

activo:
Los Ingenieros que desempeñen el de 

gu instituto.
Los que estén disfrutando licencia por 

enfermedad ó para asuntos propios.
Art. 30i La sépáraclÓB «emporal del 

servkíio activo del Cuerpo á instancia 
pr* p k  no se Goncederá por m enos d© un 
año, y para obtenerla será oondición pre
cisa que el interesado cuenio como míni
mum tres de servicio no fm ierrumpido, 
dependiente de la Girecció'¿& general del 
Instituto Geográfico y B8í;idístlv <>> ^ 
tir d̂ ^^de su ingreso en ©1 Oqerp<?*

A ̂ -í- fti P k r. I bt

nqiñorar^os. i^rá  indispcñ»^bl« qiie lo so- 
licítén^^áq^^É^ Vacáfité éfi la cíasrfá^uo 
pert^ézcáe y éft'á oorféStóddá íufife 
de áúpéí*ndmex4riós, segtmio estábíscfifo 

cjulo siétfii^nf0. ; ‘
Aft. 32. #Li*8 ,yj»éafitéS id  dsfáh ern éitda 

Clase al ascenp pótiJgüi^osa' í¿d*j§&4<í^ 
y al reiDgreáp ,dé los sripernhtneftírios 
que sé hallen en cOtídiciones, aitéimifti^ 
éntre ambos turnos éú eí ortfeh Indicjí'do.

Si a l piPaúpifse la vacahté corres^ob- 
dionte «1 iün:!> dé stibcr¿uíñerái|tó'^ 
hubiese ñhigttí»o 4^ é«tOs*én pondiétóíiés 
para el reingrtSO, sé  dstá el ascénSé^pór 
sntigü*ijdad, debiencio c.^l^uderse, cofisú- 
mido el btuíne d© sup^féWJ^^^ 
todos li s  efectos ulteiXGre^; cubi^isdó», 
por lo tantoi ésta y la síguiéia.*© 7áóánte 
por autigüedad» ...

A rt as. A lo» que M

A ít 8J
id iMii'ViCt'

ponda el ascenso no se íes 
haber cum plido dos años de .sepvípi^ 
tivo 011 stt empleo, permauécicpdOfífiiléh^' 
tras tanto# estacionados á U  
^escala. S la l cumplir esa eoqdicíón>Ír 
«ar á la categoría inpiediata sé b ^ l l ^ é h  
ésta su puesto definitivpi Iq
desde luego, y en caso contrario, votVér'á 
á permanecer aetaeionadp á la  cabi f̂& do 
la nueva escala otros dos años, párá estar 
en aptitud de ascender, repitiéndose esto» 
tantas cuantas veces sea necesario hasta 
que ascienda á la categoría en la que se 
halle su puesto definitivo, que recuperará 
sóío entonces,

Art» 34. A .los IngenierosH eégrales 
pertenecientes al Ejército y á la Armada, 
que pasaran á preétai* sus servielos en 
campaña, en virtud de una dispo8id<>» de 
carácter general ó á consecaencia de al
gún Sórted, no se les aplicarán lc»r artíou- 
los 30 y 33; pero estos privilegíoe, que se 
les conceden en la situación de supetmi- 
merarios, cesarán deí todo, entrando en 
jas condiciones generales marcadas em 
este Reglamenta, para los que se hállem 
en esa situación un mes después, i  lo 
más de haber terminado sus servioioaen 
campaña, si no hubiesen solicitado el 
reingreso en el Cuerpo de Jngeniofos 
Geógrafos dentro de aquel plazo.

Art. 35, Loa que se bal en en situación 
de supernumerarios, deberán rem itir to
dos los años, en el transcurso de los m<̂ ' 
aes de Enero y Febrero, una certiñonción 
de exl^fenoia expedida por el Registro 
civil de lá iocslidad eñ que residan. Sí 
estutiéfan al servicio del Estado, la oer- 
tiOcación será del Jefe deí Centro ó De- 
pendenciá en que sirvan.Esta formalidad, 
podrá ser sustituida por la presentación 
de ios interesados en el Negociado del 
personal, y en uno y otro caso se tomairá 
nota en el expediente de los mismos.

Transcurrido el mes de Febrera de 
cada año, la Dirección General hacá un 
llamamiento en la G a c e t a  d e  Ma d r id  á  
los que no hubieran cumpiido e l‘precep
to indicado, y si en el plazo de dos meses 
no se presentasen justificando el retrvaso, 
serán dados de baja en el Cuerpo.

Arí;. 36. So considerará en expectacióm 
de destino á los supernumerario^ que,, 
habiendo solicitado la vuelta al servicio 
activo del Cuerpo, esperen al reingreso 
en número, y el orden de preferencia 
dentro de cada clase; cuando hubiera 
más de un individuo en esta situación, 
será el de prioridad en la petición.

Art. 87. Los individuos en el servicio 
adtivo del Cuerpo, aptos para el ascenso, 
serán promovidos al empleo inmediato, 
enteodiéndf se siempre conferido el as- 
n  juao, ti r I tor ef oto» do ia pososi ^n, 
con ia fe ha en h rtaUiléav í»© Vu*



M i 735

Níñgfiu individuodél íJüétpo 
pci^parae  ̂ep trabájtís párticuíares 

, de Ingeniero geo-
graiG, si no está éu siíü^cioii de stfpernü' 

,jQa^ai7o ó ©xcedetíté, ó con licencia sin 
7feueldp, para asuntospropiós,

Xo$ l^igénierofe Oeógrafós, 
.eiii^pdo. estén separajSí a dpi sérvicó atí- 
tlyo del Estado, iiénenr íacnlládes para 
dedu arse á trabajas particulares de Geo
grafía en todas sus diptintás ramiftcácio- 

y Gon éspeciaíidad en id referen té á 
tíeo^desia y Topografía^ podrán soHdtar 
y, pbteñer el título profesional de Ingé- 

^ngiéro CreÓfírafo,̂  él cuar da aptitud legal  ̂
para ftue tenga» validez loe trabajos téc
nicos que ejetmié»; y éíidoS hsrán̂ ^̂ fe 
todos losTVibunáleá de jUsticiá^deliteino.

,4 ^t, 40, Se considerarán éémb^ e^rce- j 
8érre]^résetítant©s en 

jCorteSj, 6 por refortUá d^íi^reBióii dé sus 
pjla?aá énlos Presupuestos dél Estado, tu- 
yicseti qfüu cCíiar én él servicio activo. 
I^oé'qúé éé hállén en esta situación ten- 

'‘dráU áerecho á losados téroios del suel
do. épTréSpondiéiifte y  ai abono, pana tos; 

dé^jubitacióní de lodoel tiempo'

Jh la disáplina inferior del Cuerpo,
Ati* 41. El orden de precedencia de 

los individuos del Cuerpo, será é l  que 
determina el artículo 9.® áa este Regla 
m ent^ y en el servicio precederán con 
sujeción al mismo en sus recíprocas re
laciones oñciales.

A rt 4^ Eki la órganizaclón de los ser
vicios ningún individuo deberá ser puésr 
to á las ótdenés de otro que np le preoe 
da en el escaíafón, aunque éste sé baile 
en posesión qe bonoreS ó condecoracio
nes superiores á Iqs de aquél, ni dará al 
inferior, en sus relaciones oñciáles, tra
tamientos superior al que él posea.

Ar^e 43. Todo individuo está obligado 
4  obedecer y cumplir las órdene s verba
les ó iperitas que oficialmente reciba de 
s u s  dejes inmediatos ó superíóres, dentro 
del servicio en qué desempeíle las fun
ciones de su empleo, y está en el deber 
de guardar las atenciones que demanda 
la subordinación á sus superiores, aun
que Ó4tos se hallen encargados de servi
cios diferentes.

A rt 44. Los individuos del Cuerpo 
están obligados á desempeñar sus empleos 
y cargos en los puntos á que se les desti
ne, conforme á su categoría respectiva.

Art. 45. El personal de todas clases 
guardará el respeto y la deferencia debi 
dos 4 las Autoridades públicas, cuyas ór
denes acatará, dando cuenta en seguida 
4 #u Jefe inmediato»

Art. 4éb Ningún superior podrá ocu
par á.sus subordinados en atenciones ex
trañas al servicio público ó á las del des 
tino que dosempeñe. Igual prohibición 
se impone respecto al material de que 
disponga para llevar á cabo el servicio.

No podrá abandonarse el destino sin 
hacer antes entrega formal al Jefe inme 
diato ó al Ingeniero que haya dé relevar
le, En ambos casos se hará por inventa
rio la entrega de los fondos, documentos 
y material del servicio.

Art. 47. Ningún individuo podrá salir 
del punto de su residencia oficial ó de la 
demaroaoión respectiva sin la competen
te autorizaciója.

Art. 48. Todo individuo está obligado 
4  la custodia y conservación cuidadosa 
de los documentos adniinistrativos y téc
nicos, instrumentos y material que  ̂teuga 
á su cargo, y no podrá facilitar á «nadie, 

-pov^abiiú&'eoncepto, ni mandan queti se 
faciUtpn^

tneútdé h J ‘m átéM t lilVlcio éin orden j
esoritá de sú iUttíí^íaté^sUtfertor. ;

Arf. 49. Ouéndd útí individuo reciba 
de su iniñéílíató su^^eriov úna orden, 
cuyo cumpUmiento mitendiesé perjudi
cial patu el séhvicio, deih*esivo para su 
persona firáhflrVeglañidútaVfé; iá obede- 
é€úá; pero:lia»db^éiJéiflta InñiédlalámeBíte 
pbr ésérito at Jéfe * dUé ioUteceda 1  úqúél 
en' el orden jérfirq^éo, llftBtá' 'si 
fuera pretfifeo«f «r Oiteétor génerúL *:

Art. 50. Las soiidtUdéÉ y^ródatuaéió- 
nes personales que los individuos del; 
Guerpó eleven á sus eupái^iores se rerni- 
tírén precisamehte ]^ r  éondúo^ de fos¡ 
Jefes inmediatos^ Si trsnéouitrdo un ttíes 
no sé las húblm*afdadd Curso, ó si fueSen^ 
éií quefa del ihtfeédiato supetibr, pdk^án J 
acudir al que lo sea de éste en el serviélo^ 
respectivo. Si la petición ó reclamación í 

-fue^ altlíirecÉorgenieridiu^ 6
al Bey, «a hurApor Jnsti^o ia  en debida 

.̂ forma.< ;
Art. 6U Los Jefes que den parte 4 la 

Superioridad de faltas<coineti(£ispor sus 
infériotcsvcuidarán de no omitir^su In 
forme detallado, y acomiMiñaíín ios do* 
cummités/ juedificativos, si Iqs hubiera, r

 ̂A rt^9 / Todos los individuos del Quer- 
po del^rán presentarse en e l punto do su 
destino en el plazp de un me^. E l DlrmJ- 
tor general podrá abravierí í^ste pii^oí 
cuando las necesMades del servicáo lo 
exijan ó ampliarlo en caso dti enferme
dad ó motivos jusiifioados,

Ári. 53. Para corregir las faltas que 
en el servicio se cometan, se empleaiún 
ios ImedioB siguientes;

BeprensiQu verbal.
Reprensión en comunicación oficial, 

que se anotará en el expediente personaí 
OelvCausante. . -

Privación de sueldo de un- día á dos 
meses.

Postergación de uno á diez puestos en 
el Escalafón.

Expulsión del Ouerpo, previo éxpe 
diente. . , ,

La privación de sueldo se safisfárá en 
papel de pagos al Estado , dcscontanuo, 
en su caso, diez días, como ináximó, en 
cada uno de los meses síguientés ó la im-.. 
posición del castigo, hasta que é^té quede 
cumplido.
vt dé ün individuo en el
Escalafón permitiera la postergación
efectiva desde luego, quedará colocado 
en el último puesto de la escala dé suv 
clase hasta que por ascensos sucesivos se 
le vayan anteponiendo los indíviduoi dé 
la clase inmediata inferior, y el poster-r 
gado quedo ocupando el lugar 4 que fué 
relegado, y resulte cumplido el castigo.

Art, 54. Si un in(Rvidup,np sepresen- 
tase en él punto da su destino dentro dal 
plazo señalado, 6 al terminar el permiso 
ó licencia que se le hubiena concedido, 
quedará preventivamente suspenso de 
empleo y sueldo.

Bi <^ntro délos treinta días siguientes 
al que expiró el plazo preferido se presen
tase en su destino ó avisase, justificando 
en ambos casos el retraso por causa de 
enfermedad grave, que no le haya per
mitido emprender d  viaje, podrá ser re 
habilitado para el ejercicio de su em
pleo.

Si transGurrldos loS jtreiuta dias si
guientes al en que debía verificar supre^ 
sentáción, riO la hubiere hecho ni^pasado 
aviso á su Jefe inmediato, será dado de 
baja en el Cuerpo.

A ri 55. Seráp cást^adoe <mn repre^ 
sión verbal, por escrito 4 8 U8Pension de 
sueldOt éégan sq importaqcia, Igs faltas

2 .® Hacéépéflciones fuéfa del conduc
to do su Jéfe Ihmeáiato.

8.*̂ M ot^idad ó negligencia en lás 
propias cbHgttciones.

4r*̂  Eálta de vigilancia sobro las da 
las infériobés. ‘ v

5.® RetÉfdto injustificado en el cum
plimiento dé las órdenes superiores.

6^ inéúáotftud de los trabajos por 
negllgehciai que los inutilice en todo ó 
e u p a r t e . ^

7.* DéBcliido en la conservación da 
aparatols, libros, dóoumentos, etc., perte
necientes al Instituto.

Art. 56. Se consideran como faltas gra<* 
Ves, que se castigarán siempre con priva
ción de sueldo, postergación y aún ex
pulsión; si procediese:

1.* Mar trato á los inferiores ó di^ 
simulo en sus faltas.

2.* La insubordinación de palabra 6 
por escrito. ^
: 8.  ̂ La desobediencia á las Órdenes da 
los' superioréa en f andones del écrvioío.
' 4.* Lés errores que procedan de lú lla  
fe al ejecutar los trabajos t  las éñmiiéíi- 
das que se hagae en los datós de 
en los cálculos, en los dibujos ó én la ré- 
dacción de docuníentoa, para ocültftr lóa 
defectos ó Inexactitudés dé̂  qne adóíe- 
ciere» ‘ ■ -v" ^

5.* El enoübrimienté por parte de los 
j 0f(Sgd^ IftQ féítaa ^níVcs cometidas'^br 
loa individuos que sirvan á sir^ órdenes. 
’ 6  ® La aIegación dé éftté^ttiédad para 
no prestar eerv l̂clo, Mémpéé qué áó se 
justifique, ó resalte félsf5» ó inexacto al
guno de los juédflcttntrs aducidos.

7.* El címsigtiar bu los documentos 
éflciah'S més A úsenos Irábs jos del que éa 
hubiere ej^^cutádo, sea debbáervaoión, do 
cftleüio, dibujo íS redacción.

8.* La reincidencia én las faltas do 
que trata e l  artículo anterior.

9.® El abandono de destféo.
Onaiquierú falta no comj^réndida én

alguno dé estos dos últimos íirliculos, será 
/eastlgádá según la importancia del caso.

Art. 57, Los individuos que habiendo 
su frid o y iáo s  castigos de privación do 

cometieran una nueva falta de las 
consideradas como grávés en el artículo 
precedénte, serán sometidos á un Jurado 
compuesto de cinco Ingenieros que resi
dan en Madrid^ de los cuales uno, al me-* 
nosfseá dela  categoría do Jefe, el cual 
ejercerá las funciones de Presidente, y 
las de Becretario el de ménos categoría.

No podrán formar parte de este Ju ra
do, aunque se hallen en las condiciones 
indi(mda0,l(»B ihdividuos más modernbs 
en el Escalafón que aquel cuyo expedien
té se examine, los que con él tengan gra
do de parenteaeo, los Vocales dol Consejo 
del Servicio Geográfico, el Jefe del Nego
ciado de Personal, ni tampoco el que hu
biera dado parte de la falta. En cualquie
ra de estos casos se completará el Jurado 
con individuos reaidentes fuera de Éa- 
drid.

El J  urado formulará ur^pliego de cargos 
y lo dirigirá al individuo sometido á 61 
para que lo conteste por escrito en el pla
zo de quince días, prorrogables por otros 
quince; podrá solicitar de la Dirección 
General todo género de documentos y  
aclaraciones que considere necesarios y 
propondrá el castigo de privación da 
sueldo, postergación, expulsión ó la ab
solución, si procediese. Éste ex¡mdlente 
se remitirá a l Consejo del Servicio Geo
gráfico 6 informado por éste se someter^ 
i4 la  resolución del Director genaral.

Art. 58. >Si la  íálta que apareciera no- 
metida por un individuo déi Ou©’'po fue- 
s j  m uy /gravea á juicio do Iŝ  Dirección 

, podrá pasar á d«l
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Jurado, gin Que Boa c o n d ic ió n  n e c e s a r ia
haber sufrido ol interesado otros cas
tigos* V

Tribunales de honor.
Art. 59. Estos Tribunales conocerán 

de los bachos deshonrosos que cometa 
cualquiera de los individuos del Cuerpo 
y en los de reivindicación de su fama y 
buen nombre que soliciten los Ingenie
ros que consideren su honra perjudícala 
por efecto de acusaciones injuriosas.

Art. 60. En cada caso se formará un 
Tribunal de honor, compuesto, por lo 
menos, de cinco individuo» del Cuerpo, 
d© categqría igual á la del sometido á 
Juicio 6 de la inmediata superior, ejer
ciendo las funciones de Presidente el níás 
antiguo.

Art. 61. Guando alguno ó alguno» fn- 
genieros crean que un cornpañerO debe 
ser sometido al Tribunal dé honor, lo 
manifestarán así al personal de la Re- 
gión ó dependencia en que sirvan; isii- 
íninistrando los datos referentes al he
cho ó hechos denunciados, los cualesian 
de haber ocurrido precisamente dentro 
do los diez años anteriores á la fecha de 
la denuncia.

Art. 62. Si por mayoría de votos del 
personal de la Región ó dependencia, y 
en votación secreta, se decid© la forma 
€ión del Tribunal, el Jefe de aquélla ó el 
Inspector del servicio reapoctivo, lo pon 
drá pn conocimiento del Consejo acem- 
pañaní^o el resul tado de la votación y los 
antecedení^s del asunto.

Art. 68. Si aquella mayoría no excede 
de U  tres cuartas partes de los votantes, 
ol Conseio del Servicio Gacgráfico deci
dirá si procede ó no constituir ©l Tribu
nal. En caso afirmativo, el Presidente 
del Consejo lo pondrá en conocimiento 
de la Región ó Dependencia, para que se 
proceda 'dentro de uu plazo de quince 
días á la elección del Tribunal,

A rt 64, El Presídante nombrado para 
el TVibunai reunirá en un plazo que 
no exceda d© veinte días, contados desde 
su elección.  ̂  ̂ .

Art. 65, Mientras se determine si 
el hecho denunciado debe ^ cacr ba]p 
la acción del Tribunal de honor, 
citará el nombre del autor de aquél.

Art. 66. El Ingeniero denunciado po
drá recusar á cualquier individuo del 
Tribunal y éste resolverá si se admite ó 
no la recusación; en caso afirmativo, se 
nombrará otro que lo sustituya.

Art. 67. Reunido el Tribunal exami
nará ios datos y  antecedentes que le 
hayan sido entregados por el Consejo; 
pedirá les que conceptúe necesarios y 
oyendo á los testigos que juzgue conve
niente, formulará los cargos qu© se de
duzcan contra el intei esado. Este será ci
tado por ei Tribunal para exponerle d i
chos cargos y para que presente en 
«u defensa las pruebas que orea oportu
nas, dentro del plazo que el Tribunal 
acuerde.

Art. 68, Si por causas justificadas el 
interesado no se presentase, so le conce
derá nuevo plazo, y si dentro de él no 
compareciese, actuará el Tribunal en 
presencia del defensor que ol interesado, 
ó en su defecto ©1 Tribunal ©rigiese en la 
clase del denunciado.

Art. 69. Los acuerdos se tomarán por 
mayoría absoluta de votos.

Art. 70. Cuando ©1 Tribunal juzgue 
qu© ©1 Ingeniero denunciado no es digno 
de seguir perteneciendo al Cuerpo, se le 
llamará nuevamente á presencia del Tri- 
fcíunal y el Presidente le invitará á que 

©n el acto una instancia renuncian
do a ©mpleo, á la cual »e daráelQurso

Art. 71. Si ©1 Ingeniero juzgado se ne
gase A ñrtziar^^lai^xíu la ei Presidente 
del TribunaTfiará cuenta del faMo con- 
denatorioiil Dirc^cH? general dehlnsti- 
tuto Geográfico y  Eetaéi» tice y é  tédbs 
1<  ̂Ingeniea'oa 4el Gipr po 

Arb 72| La ue^racióii del Cuerpo cae 
dictará por el Ministro del Rmoio, de con
formidad con eb fallo del Tribunal de 
honmr.'  ̂ ^

Art.  ̂734 lias votaciones s ^ n  secretas 
y los acuerdos M  eomuniearánsinexpre 
sai! el númeri) de votos. ¿

CAPITULO ÍV ;
DEL CUERPO DE TOPÓGRáFOg AUXILIARES 

i DE eEOORAFÍA * <
Organimei^i ’ '

*Art. 7jl. La misión de eate Cuójpp ,ps 
}k <ie ajaxiüar & los Iggebiejíee Geógj:]™s 
en los áiatintqs tráDaloé qucL éstos fipnen; 
á suTcargó. y se bollan ’ consl^úadps én- 
este Reglamentó. ' : . i

Art* 75. La categorias dé este Cúerjóo, 
segáh las s^uientes; , V  J
, Áuxjliaréa mayores. ^

Idem primeros, ^
Idem segundos,., /  ̂ ^
Idem terceros. ' ^
Art. 76, Son conaunes al Reglamento 

de oste Cuerpo, los artículos 10 ál Í5, in^ 
clusive, del Reglamentó de Ingenieros 
Geógrafos. . . '

Ingreso en el Cuerpo. \
Art. 77. El ingresó en el Ouerpio de 

Topógrafos Auxiliares de Geografía, serál 
siempre mediante libre oposición.

Art. 78. Los ©jercidos de oposición,! 
que habrán, de verificarse cada dos años 
por lo meóos, versarán sóbrelas materias 
siguientes:

Dibujos lineal, topográfico yTotülación 
de planos.

Gramática Oasteíláíia.
Escritura.
Geografía de España. i
Aritmética.
Elementos de Algebra.
Elementos de Geometrlá plana y deí 

espacio.
Elementos d e  Trigonometria récti ? 

linea.
^ ’̂ »^jeatos de Topografía, con el cono- 

d© los instrumentos
propios p a «  Vas 

Elementos de Física y ífoíeorología. 
Ejercicios prácticos de calcnlO.
Art. 79. L o s  q u e  aspiren á tomar parte 

en los ejercicios de oposición, á que se 
refiere el artículo anterior, deberán re
unir las circunstancias siguientes;

Ser español,
Habar cumplido dieciocho años y no 

exceder de veinticinco el dia último se
ñalado para la presentación de instan- 
CÍAS.

Poseer la robustez física necesaria pará 
los trabajos de campo, acreditada me^ 
diante reconocimiento hecho por un Mé
dico nombrado por el Director general.

No hallarse inhabilitado para ejercer 
cargos públicos.

Art. 80. Para jázgar los ejercicios de 
los aspirantes, ©1 Director general nom
brará un Tribunal compuesto de cuatro 
Ingenieros Geógrafos y un Topógrafo 
Auxiliar d© Geografía.

Será Presidente©1 más antiguo d# aqué
llos y  este último Secretario.

El Tribunal formará y enviará al Di
rector general una relación que c<ompren* 
da un número de ópositores igual al de 
las plazas anunciadas á oposición ó me
nor si no fuese posible completarlo con 
los aprobados, debiendo figurar en ella 
Jos q m  bwbiéísiétt obtenido mejoré» een-

. suras por e l  orden mismo en que fuqsi^n 
L.elaslflendos. r- 
;  ̂ El J>ire4ííer góíieral ©l©íV|irá aísMmijlteo 

la  <x)riPeéP9 iMJiepteprójtueat^^^
.6 ia  relaciónrfoi!ma#feppi57ele:/ír^pTO

ráp  nombrado» T oppgi^aiauíw ^ 
Geogcaíja, da qaj^gotífííáljtímR; 
iipdemniwjLW ip  olasq v e r# ^ -
rán en la comarca que oonvenga^na 
práctica de na^»,^aloabode loscúa-
l0B, previo ihforíñé favórable de sus Je- 
fesv fiéMM^^rhieh es-
oajafón. Si e l infori%e fnerii dealaw ^ble 
pasarápilos trabajo» y e rif t< ^ ^  a l ^ r i ^ -  

. nal examiiiador, y si ésto m  
re, repetij;A^4utorosa<Ío l a s ,p w |w  SP** 
Q tm  vtresvinepe», aufri©ndo. 
eón que el Tribqnal acuerdo^ quo l^ d rá  
; eo^yertírao pn ;03^pal»ión, por w ^ b s  
trámites, si las segundas pfactica^ tam
poco fueren aprobadas.

Art. 82. La convocatoria paya4»0Opo
siciones á las plazas de Topógrafos E x i 
liares de Geografía se publicará , op la 
G aceta  de Madrid, con un piazo m 
mo de antelación de tres mose», y en ella 

í se detallarán lae jpsti^uc(5iohea> progra
mas de las-materias y ol mpdo y 
en que hayan de verifioarse los ejérci-

Del servicio.
Art. 83. Los Topógrafos auxiliaros de 

Geografía ejecutarán todas las OíWiaoio- 
nes do detalle relativos á la planimetría 
y nivelación en los trabajos de campo, 
incluyendo las de los planos de pobla
ciones y la representncióa gráfica de los 
mismos, siempre á las órdenes y bajo la 
dirección de los Ingenieros Geógrafos* 
Podrán ser destinados como observado
res á las mediciones de bases ó nivelacio
nes de precisión, á loa mareógrafos y á 
las Estaciones Meteorológicas y Sismoló
gicas, igualmente á Isa órdenes de los In 
genieros. Serán empleados además en el 
Instituto, como Delineantes, Grabadores, 
Calculadores, etc., y en cuantos servicios 
se les encomienden como pertenecientes 
á un Cuerpo que es auxiliar dél de Inge
nieros Geógrafos.
Situaciones de los individuos det Cuerpo.

Art. 84. Cuanto se expresa en los ar- 
tíóülós 26 al 40, ambos inclusive, réspec- 
pecto á los individuos del Cuerpo de In 
genieros Geógrafos, es apUcable al de 
Topógrafos Auxiliares de Geografía.

Be la disciplina inferior deL Cuerpo,
Art. 85. Lo establecido en esta mate

ria para el Cuerpo de Ingenieros Geógra
fos, des le  el artículo 39 al 58 inclusive, 
80 hace extensivo en toda su integridad 
al de Topógrafos Auxiliares d© Geogra
fía, que, para los efectos de dispipUna, 
también depende del primero.

Tribunales de homr.
Art. 86. Serán aplicables á ios indivD 

viduos del Cuerpo de Topógrafos Auxi
liares de Geografíalos artículos 59 al 78» 
ambos inclusive, sobre Tfibunaíes de ho
nor para los individuos dér Cuerpo de 
IngenieroB Geógrafos.

CARITÜLO V
DEL CONSERVADOR DE INSTRUMENTOS 

T DEL MATERIAL CIENTÍFIOO
Art, 87. El Conservador de los Instru

mentos y del material científico, depen
derá de los Jefes de los Negóciados de 
Geodesia y de Topografía y será ol Ihtne- 
diatamente responsable de los instru
mentos de todas clases y del material, 
que no estén á cargo de los Observado
ras. No entregará objeto alguno ain or<
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den del Jefe del Negociado ccrrespon- ¡

A rt 88. Estará siempre enterado del 
^iirtSdo <fé' tiáó én qtfe Be hallen todos los 
"^fe^Btrhíhehie«, M steriaí dé observación « 

y  démés de éaráeter oiehtífléo que tenga § 
#  pféponiéndo sin p ^ i d a  ^
^dé tié ín^ 'á l'Jé fé  dél Négoeiado tespec- ; 
tlVb las repataciottés A su juicio con- 

háeét su perfecta oonserva- ■

;.dAF|TtJLqvi ‘ ,

‘ i P?M?ipiWTES i
Ajrt.^.B113tt&rpó Auxiliar de Dell* 

^éáiites Sé ocfttpará en tédés aquellos tra
bajos relacionarlos con su profesión que 
la superioridad estimé necesarios.

Se ingresará en el €uerpo mediante 
llbte oposición y p o n a  última otttejErorfa.

Las categorías de este Cuerpo serán 
'hísslfifuientes: ' ‘

Delineantes Jefes.
Jdení mayores, 
ídem primeros.'

■ Idetn aegúndos.
’fdem t^céros;

 ̂ * Idem aaplArfte».
Art. Los ejercicios de oposición 

'cdttipi'eriderán las^iguientes materias:
‘ Bsoritura y Ortografía.

Dibujos lineal, de lavado y topográ
fico.

. Eotulacióu.
Art. 91. La convocatoria para las opo

siciones se publicará en la Gacbtaob:
> Madrioí con un plazo mínimo de antela
ción de tres meses^ y en ella 86 detallarán 

' las InstrnccioneB, programa de las m ate
rias y el modo y forma en que hayan de 
verificarse los ejeroicios,

Art. 92é El ascenso y separación de los 
individuo» del Cuerpo, se verificará con 
arreglo á los artículos 12 y 13 del presen
te  Reglamento, y disfrutarán igualmente 
de los derechos pasivos á que hace refe
rencia el artículo 14 del mismo.

CAPITULO VII
P3Brso;nal db los talleres

Qrahaiores, fotógrafoSt ¡hüiográbador€€, U* 
téí^afo^f ¡tipógrafos y maquinistas im^ 
presares,
Art. 93. Este personal desempeñará

su cometido, según su especialidad, oh 
los taller s de Sección de Artes grá- 
flcaa del Instituto Geográfico y .Estadís
tico, y será el siguiente!

Taller á$ grabado, 
profesor-?eíe.
Grabadorofi en piedra y en metal. 
Aspirantes.

' Taller de litografía,
Litógrafo Regente.
Calcógrafos estampadores en cobre. 
Litógrafo» reportista».
Ayudantes de estampación. 
Maqqüiistas-litógrafos.
Tódo' e l personal antes indicado, eip* 

pepto los Ayudantes de estampación, In- 
gliesará e^áusivgmentc por orosición, y. 
estará constituido el Tribunal que los 
juzgue por el Jefe del Negociado de Pu
blicaciones, el Jefe de la Sección de Ar
tes gráficas, otro Ingeniero geógrafo y 
do» individuos pertenecieutes al perso
nal del Instituto que desempeñen cargos 
análogos, ó ser posible, al de la vacante 
qué 80 trate de cubrir.
' ^ rt. 14,̂  L&s categorías de los graba

dores aeráns 
Grabadores Jefes.
Idem primero^.
Idém fíéguQdo9«

Idem terceros.
Un aspirante. ¿v, ^
El Grabadoi' máa. antiguo será el Jefe 

técnico de este grupo y disfrutafá, por 
tal concepto, una gratiñcaoióa fija sdla- 
lada en Preaupúestós.

Las plazas de aspirante», «e proveerán 
por concurso y los admitidos, qua habrán 
de temer por lo imenos la. edad de dieoi 
8ÍQtaMos,^rdeibiiráu la  instruo^iÓQ nece
saria para poder conseguir la aptltiid de 
Grabadoras en nn  p4azo que no exc^erá 
dé t r ^  año», transcurrido este tiempo 
máximo á juiciodel Jefe EmlsfiK)r dioía 
Sección y del Jefe del Negociado de Pu- 
bUcaciones nb Hubieéé adquirido el As
pirante la neccBaria aptitud, será dado 
de baja cubriéndose su vacante, dentro 
de loa dos meses que sigan á la termina
ción 4e Ips referidos tros años, sin per- 
^iciÓ  dé que púédan sef dados dé paja 
^ |é é  4éí indicado, ios que sojuz
gué nesésapio para el ,biíon éérvlcio.

Art. w . Loa Grabadores procederán 
de la oíase de Aspirantes declaradós aptós 
para el ingriso, é ingresarán [en la clase 
Inferior por oposición. En el cáso de no 
haber aspirantes aptos pará el ingresó, 
la oposición será libre.

Los ejercicios que déberán práoticar 
los opositores, serán los sighiehtas:

ÍBtépí?6dUccí6h y dibujo en la misma ó 
diferente escáJa de un trozo de hoja del 
Mapá íopográfloo de España en 1; 50.000.

Grabado en piedra ó metal, del mismo 
trozo.

Dibujo á pluma sobre plancha de 
metal.

Art. 96. El personal de Fotógrafos y 
HeUograbadorés ingresará igualmente 
por oposición.

Para la formación del Tribunal guaba 
de juzgar los ejercicios, se seguirán re
gla» análogas á las establecidas para el 
de los G rabadorea.

Art. 97. El peil|)nal de los Talleres de 
Litografía verificará, asimiáíno, éjerci- 
cioB que demuestlsn su aptitud 
desempeño de su cargo»

‘ >. í*..v ubser-
.t 14 ce

OíiV'-’s á iciS cadO'Uío
fífime' orden.

lus

i^ara el 
armonía

con anterioi:e8Í»i:i;¡ack)BM.
. ArL Uot del personal
de oposicijn de lós Talleres, serán can 
d ío |o ^s  in^íapensábleB la de tener más 
de veinte años, y no exceder do treinta, 
poseer la robustez física necesaria para 
©i w^Woio de estas profasioíies, acredi
tada por reconoaitmorito facultativo y no 
hallarse inhabilitados para ejercer car
go» públicos.

Art., 9̂9. Las disposiciones generalas 
de este Reglamento, respecto á ascensos 
y disciplina, se aplicarán, en cuanto sea 
posible,.al personal de Delineantes y ai 
de Grabadores, Litógrafos y demás efpe 
oialidades profesfonales do la Sección de 
Artes Gráficas,

Art. 100. El personal de la Impronta 
se compondrá:

De un Regente y los Tipógrafos y Ma* 
qu^ista»-impresores que se considere 
necesario», todos los cualeá ingresarán 
porooacurao,

OAFltüLO VIH
DE LOS BaORIBlBNTES

Art. 101. Auxiliarán los trabafo» de 
Oficina de los diferentes Negociados del 
servicio Geográñoq del Instituto, según 
disponga el Director general.

CAPITULO IX
DEL ARCHIVO GEODÉSICO Y MBTROLÓGICO.

Art. 102. Se custodiarán en 
chivo:

Loa ouadernoa originales de las medi- «iones 4e bssea fsod̂ sioss, oon|̂ m«lQ‘

e - >• -ie ,

íí;-, cr- 
vai!?oj.í  ̂ i-
Ies, Cv;ÍT ?
désiaas d '
? Lps cuad Toos *
'rrespimói- *.tU;s á 
piiiLer urJen.

Los cuadernos orijdcaleís de las nive
laciones dé precklóii.

‘I jÓs daíosoriginalais de I&s observacio
nes de tercer orden.
. Los datos origlaales relaüvos á  id 
terminación dci nivel moáio de loe 
maros.

Los c u a d e rn o s  originalos relativos á la 
t r ia n g u la c ió n  de s jgimdo orden.

Los cuadernos da la deter-
minhción de latitudes, &üloiutas y dife
rencias de longitud.

Los cuadernos originales de observa*  ̂
oíone» sobre la intensidad da la gca'  ̂
vedad.

Los cuadernos orlgimile^v correspoU'- 
dientes á los trabajos metrológioos.

Los cálculos origioaies corres pon dien
tes á los tres órdenes goodásioqs y á ios 
demás trabajos ciiysa observaciones se 
custodian en este Archivo, c xleccionadoi. 
y encuacieruadoa con la dabida sopara ’ 
ción.

Las Memorias, reseñas, proyeocos y di
bujos correspondientes á las vüfereütea 
triangulaciones y demás tr^baJ iS,

 ̂Art. 103, Los ciíaciemoyár do obskrva’ 
ción, coleccionados por grupos da traba
jos, se conservarán cuidadosam'-ouo ci.i 
cajas dispue'atgs al efecto. Cada una do, 
ellas se cerrará con dos llaves, de las 
le» tendrá uua el Director gvineral v  la 
olra el Jefe del Negociado de Geo u4ia.
Estos documento» >>0 SaidiMii nu a ía dei
Archivo ni co;)SiiUar*̂ ,<3 í-loo

iiel c¡ tado Jefe def Kegoüiad o.
"o 104.'T o los ios demás trabajos 

que contiene el Archivo, s*3 podrán sa
car tie él con recibo, previa la orden qel 
D^r í̂Ctor general.

CAPITULO X 
DEL ARCHIVO TOPÓGRáFIOO

Art. 1Q5. Se custodiarán en esta Ar
chivo:

Los cuadernos originales dalas ob í̂or- 
Tildones azimutales 3' disíaneias címiía- 
les correspondientes á Jas triangulacio
nes topográficas.

Los cuadernos originales corro%on» 
dientas á las diferentes poligoBavjOKt.'s.
, Los cuadernos origlnalcS' do las niveiii- 
ciones topográficas.

liOs cuadernos, originales coiTOsp'jB» 
diento» á los trabajos de detalle.

L as h o jc s^ o r ig io á lc s  da o¿^mpo tiO ,
p03iíUCi¿V,v.s á luS tupogr.id \

Lr,7, sotos dü
Los cálcuL.o original 

tiúS á ios divorsus iraOaios topügri.'hvjo.'i,, 
coleccioüadoá y enouaderaados coa la. 
dtíbida sepaivicuÓB.

Los cálculo», originales do supevficieg.
Los planos topograñoos e.u .
Los'documentos y planos relativos al 

Catastro.
Los estados 

cies.
Todos loB demlB planos y documentos 

.topog*'áficH33 y caltóSirales.
Art. 108. No podi'á extraerse fiel Aj-- 

 ̂ chivo ningún documento, sitio rnínlv^nte 
I y orden por escriio del Dii;ocíor
¿.general,
I El 6B0í?rfg£ido d̂ol. Archivo eiáia autorl- 

pgV'v Q-i ü;bír ios ̂ xK'úM^niúiü que 
•' para el servicio neofisiiea CQnsuitar ioa 
i  funcionario» del

aomparatiTOB de suporñ-
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C A P IT U L O  XI
DEL CONSERJE

A.; t  l'-7, Ei CoKserJo á las in-
msB fífám m  útl Jríe del Negociado 

4o 4 A  más earacteríSHílo ó máa an
imo c si Boo de ignal categoría.

"c-i. lOB, Tendrá á su cargo laeustO' 
día dal edificio y dol mobiliario.

Ar V., í 09. Bfjrá ̂ el J i n m e d i a t o  de los 
PorAimiras que hagan el servicio de Or- 

y dará parte al Jefe del Nego
ciado (1© las faltas que cometan.

CAPITULO XII
DE LOS P RTAMIRAS

A rt l 'O. Ei nombramiento de Porta^ 
mirs'Á- por ei D̂ rec5ti>r geT?er«J, ©1
cuaí Ac-s desuoorá, según S‘n  aptitud, á las
d̂ veriAâ :! clases do írsbixjoa.de campo, ai 
servicio de iss oficinas y á las varias de 
pey^deneias dei Instituto Geográfico y Es-
tadíslico-

Los que hagan el servicio de Ordenan-
sae e;n el In&íituto dependerán inmedia- 
Uiximie c e! Conseije, y, por lo tanto, del
N '’éíí>c1ado de Personal.

A rl 111. Dorante el tiempo que prea* 
;.'crYÍA:-io en los trabajos de campo diS'’ 

frutarían, además de bu haber diario, la 
que se les asigne por las 

dií̂ posTcimifcA’ vigentes ó que en lo suce
sivo ge diAterí, •

ÁTt 112. En ioáú^ cactos del serví- ' 
CIO usarán el distintivo .wrespondtente ; 
á svi cA??e. , ;

Art. 113. Las faltas que en vicio co- j
w>' los PortamiraB^ segán 1
ñ^¿(u ;.-u gravedad, con repre.csióíí >
LS  < rpreBSioB, por e?í?crito, s^ isp en sid n '^  
i'iu ido y separación del empleo. ' i

Servicio
c o n

i r
p:

Kronóínico. 
O XDÍ

'  V

m
tr;:A > 
€ÍeT.

foí
r:c
j e :
p m
€Í0;Á

CI?
a

AC > cuDlAsrse lKsc)b>;6r¥0AUOAA¿;iATp|(}¿¿
 ̂  ̂ s íK i)h Eí^iablec miento»

_4ñcA/s üe m  ciase.
“ S^ítteier con los Observato-
é instiruciones científicas, espafiolas

relaciones frecuentes que
re 4 r  4a.r en beneficio de Ta

C

115.

ntrf binr á la enseñanza de 
A de la Facultad de Cien** 
í¡ ándoso, correspondiendo 

0/ii¥6rí^idao y al Decano 
iimúo aoii aquélla m  re-

r á ía  poder atender á los va
sa luBtituto, el ObservatorioI ' }  ̂ co

ai.^po^A:i4: .

Del personal que se le asig
na <";Sto Reglamento.

Segundo. Del material científico ne* 
> para que las observaciones que 

6P el í obcn practicarse se hagan con el 
03 grado do percepción posible.

Tv 'D& una Biblioteca, en la cual
so , K*>.ürá reMuir el. maYor número do 
ob  ̂íí  ̂ Toagistraiea y de publicack nespe- 
rjo n u 'í ¿colectas, relacionadas con las 
cie t̂t ..s á cu JO cultivo se consagra eiOb- 
aer\í-»^'iio.

Al t. 116. El p^rsom^l del Observatorio 
constará por ahora de: 
y  Un Jefe.

Seis Astrónomos*

Cinco Auxiliares.
|í Un artífice mecánico.
? TJn Escribiente.
I Un Consíwje.
I Un Fortei’o.
i] Tres Ordenanzas.
I Un Serexto.
I Un jardinero.

Art. 117. Corresponde al Jefe del Ob
servatorio Astronómico:

1.  ̂ Hacer cumplir las órdenes del Di
rector general en cuanto se refiera á tra
bajos de observación y de cálculo, reduc
ción y publicación de observaciones,

2.® Proponer al Director general la 
distribución más conveniente de los tra
bajos de observación y de cálculo, re* 
duiícíón y publicación de las obse» vacio- 
nes, entre los Astrónomos y Auxiliares,

I conforme á sus distintas categorías y ap* 
f titudes, tomar parte en ellos cuando lo 
I crea conveniente y dar las instrucciones 
I que juzgue necesarias para su más acer

tado desempeño.
3.  ̂ Redactar anualmente una Memo

ria dando cuenta al Director general de 
los trabajos realizados ó en vías de eje
cución.

4.® Amonestar y reprender á los fun
cionarios que están á sus órdenes, po 
niéndolo en conocimiento del Director 
general en casos de gravedad, y propo
ner, por el contrario, íes premios y re
compensas á que aquéllos se hagan acree
dores.

Art. 118. Corresponde á losAstróno- 
mes y Auxiliares, cumplir eoo exactitud 
y esmero todas las órdenes é instruccio
nes que, en asuntos del servicio, reciban 
del Jefe del Observatorio.
Del iKtgnso y abtensos en el Observatorio 

i  A^tronómko,
I A r t  119. Cuando vacare una plaza de
í „áu proveerá por opoBÍción libre,
i 0»3frpí reúnan ios rê ^
I
I i j  ger ^pañol, mayor de dieciocho 
I y meiio4 de veinticinco el día últi

mo da presentación
de instancias. ' ' ,

24 Poseer la física necesana
para ei 6je?eicio' ,d6l ' ' ‘̂ t'^o. acreditada 
mediante r6COBOclniiepi;o"‘qp^ practicará 
un Médico nombrado por eí Oíractor ga- 
neraL ,

I 8.® Ser Topógrafo Auxiliar o5í ueo*
I grafía ó Bachiller.I 4.® No hallarse inhabilitado para ejer-
I cer cargos públicos.

Art. 120. Los ejercicios de oposición 
versarán sobre ías materias siguientes:

14 Escritura ai dictado, Gramática 
caBteOana y traduodón cprrecta del idio
ma fiancés al castellano.

24 Geografía general, Astronómica,
'! Ffeica y Política.
I 3.  ̂ Matemáticas y Física elementales.

44 Cálculo logarítmico, numérico y 
j trigonométrico,
I El opositor desaprobado en un ejerci- 
i ció no podrá pasar al siguiente.
I Art. 121. Juzgará lo» ejercicios un 
I Tribunal compuesto del Jefe del Obser- 
I vatorio, dos Astrónomos, un Ingeniero 
I Geógrafo y un Auxiliar, nombrado estos 
j cuatro últimos por el Director general.
I Presidirá el Jefe del Observatorio y será 

Secretario el Auxiliar.
Árt. 122. La propuesta será unipers€*p 

 ̂ na! y ei agraciado disfrutará el sueldo 
i de 1.500 pesetas durante los dos prime^
; ros años.
I Art. 123. Transcurridos éstos y para 
I que el Auxiliar ascienda de 1.500 pesetas 
I fi 2.000, deberá sufrir ante un Tribunal 
 ̂málpjjWfUfo oonitititfdo, 9xmm do Ah

gebra superior, Trigonometría plana y  
esférica y Geometría analítica.

Art. 124. Les ascensos de 2 009 á 2.506 
pesí-tas y de 2.500 á 3.000, sueldo máximo 
de los Auxiliares, se obtendrán ©n perío* 
dos tísuibíéo de do® años, previo informe 
fav<irable del Director general, oyendo 
al Jí^fe del Observatorio.

Art. 125. Cuando vacare una plaza de 
Astrónomo se proveerá mediante oposl* 
ción entre los Ingenieros Geógrafos y  
Auxiliares del Observatorio que lo soli
citen, habiendo de ser, unos y otros, Doc
tores en Ciencias Exactas ó Físicas.

Art. 126. Los ejercicios de óposicién 
serán los siguientes:

1.* Cálculo infinitasimal.
2.® Mecánica racional.
34 Trabajos de Astronomía teórico 

práctica.
A rt 127. Juzgará estos ejercicios na 

Tribunal compuesto del Jefe del Obser
vatorio, dos Astrónomos y  dos Ingenie
ros Geógrafos, nombrados estos cuatro 
últimos por el Director general. Presidi
rá el Jefe del Observatorio Astronómico 
y será Secretario el Vocal de menos ca- 
tegoiía

Art. 128. Cuando, á juicio del Tribu* 
nal, ninguno de los Auxiliares meredeso 
pasar á Astrónomo, se convocará á opo- 
P id ó n  libre entre Ingenieros geógrafos y  
Doctores en Ciencia» Exaf.tas ó Fídcas, 
que no excedan de cuarenta años de edad.

Art, Í29. La propuesta será uniperso
nal y el agraciado disfrutará el sueido de 
4.0ÚÓ peietas durante los tres primeros 
años, 5.000 en los tras siguientes, 6.000 
pasados otros tres y 6.600 al cabo de otro 
trienio.

Art. 130. El Astrónomo más antiguo 
disfrutará el sueldo de 7.500 i^eeeías, ai- 
cendiendo á 8.750 al cabo da un quinque
nio, ElAstronomo que le siga en anfi- 
güada i pasará á disfrutar ei sueldo de
7.500 pesetas si llevare cinco años con el 
de 6ÓÓ0. El Jefe del Observatorio disfru
tará lOhOO pesetas de sueldo.

Art, 131. Cuando quede vacanla la pía • 
za de Jefe de! Observatorio, pasará á ocu
paría el Astrónomo más antigüe?, corrién
dose la eiscala por rigurosa antigüedad,

DdpetsofmlsuhaU^rm.
Art. 132. El Artífice mecánico es el en* 

cargado de lalimpieza, reparaci6n y con
servación de los instrumentos y disfruta* 
rá por su trabajo habitual el sueldo de 
2.000 pesetas.

Art. 138. Cuando vacare esta plaza, el 
Director general propondrá al Ministro 
el modo de proveerla, conforme aconse
jen las circunstancias.

Art. 134. El Conserje es el superior 
inmediato del Portero y de los Ordenan
zas, y las obligaciones de todo» ellos con
sisten m  cuidar del aseo y buen orden d# 
las oficinas y dependencias del Observa
torio.

Disfrutarán los sueldos que señalen los 
Presupuestos.

Disposiciones comunes»
Art. 135. Los Astrónomos continuarán 

ocupando por ahora los cuartos que ha
bitan en ei Observatorio, y cuando vaca
re alguno de éstos, el Director general 
hará la nueva distribución que estime 
oportuna.
5 El Conserje, Portero y Ordenanzas, de
berán seguir viviendo como hasta aquí 
en el Establecimiento, p a r a  la custodia 
del mismo y el más fácil cumpiimiento 
de sus obligaciones.

Art. 186. El personal del Observato
rio Astronómico gozará de lo» abonos y
dtr̂ cbov paeivos que eeteWeéeii le» W»»
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gmeválm  de Presiapnesíos' ó las especia
les de Ciases Pasivas vigentes 6 que se 
promulgoem en lo sucesivo.

Art. 187, E í!‘ bien del servicio y por ia 
naturaíesa di-, i mi-.mo, la jubiíación para 

Jf^fe del ObBervati.^rio, Astrónomos y 
Aiixüiares, será forzosa al cumplir los 
Be^enta y seis año^, á no ser que ai llegar  ̂
á eBtft edad les faltase menos de un año 
para que pueda servirles de sueldo regu
lador el disfrutado en su último empleo, ; 
en cuyo caso la jubilación será aplazada ó 
bí^sta que el funcionario alcance el indi- ( 
eado beneñcio. |

Arí. 138. Para todo lo referente á la  ̂
éIscipJina del personal del Observatorio ¡ 
Astronómico regirán en cuanto les sean I 
aplicables, Jos preceptos que se esti^ble | 
cen para el Cuerpo de Ingenieros Geó- | 
grafos. {

Jh la Biblioteca y Archivo, J
A rt ÍS9. La Biblioteca del Ob;íervato- | 

rio A stro n ó m ico , estará á cargo del As* f 
trónomo q u e el Director general designe. } 
A q u é l tomará las medidas oportunas | 
para e! buen orden y utilidad de la | 
jsnisma. ' I

A r t  140. Análogamente estará el Ar- | 
cMvo á cargo de otro Astrónomo, nom- | 
brado también por el Director general. I

■ jOUposiciéniransiima, ,, |
Art, Í4Í. A los actuales Auxiliares y  | 

por lo que se refiere á su posible ascenso | 
á Astrónomo^j, SO les respetarán los dere- | 
chos adquiridos. I

CAPITULO XIV I
BEL 0BSBBVÁTORIO CENTRAL MBTE >BOLÓ- I 

GIOO Y BE LAS ESTACIONES MKTKOROLÓ- |
G10A8. I
Art. 142. El Obiarvatorio Cantml Me 

íeorológico tilrino por «>bjeto: |
1.® El cultivo de la Met(Kírología, psra 

lo cnai 80 V riflcaráíi en él sistemática 
mente las observaciones que se conside*

2.® Concretar, ordenar y piíblioar las 
observaciones meteorológica&í que se efeo-

en dicho ífiBíituto, en el Observato- 
ric  ̂ y en la« Estaciones provincia les?;

Contribuir á la enseñanza que se , 
da en í® Facultad de Cieifciss, coítcs* I 
pondiendo ¡M Rector de la Universidad y 
al Decano de la Facultad, cuanto con 
aquello se relaclonf^;

4.® Redactar el B M in  Meteorológico 
d to io  y los resúmenes que las necesida* 
áeHi del servicio exijan, y los estados me- 
teoroiógicos que aparezcan en la Gaceta 
BE Madbíoj expedir los partes ai extran
jero, según Í08 í?onv6nios establecidos 6 
«que 80 establezcan, con los demás Cen
tros análogos, y dar ios avisos telegráfi
cos meteí^rológicos á los Puertos.

Art. 143. El personal deí Observato
rio Central Meteorológico constará, por 
ahorgf de:

Jefíj (ingeniero geógrafo.)
Un ayudante.
Cuati o Auxiliares.
Un Telegrafista.
Tres Ordenanzas.
Un Jardinero. i
Art, 144. 1.® E lJefe  del Observatorio 

Central Meteorológico, es el encargado 
és  hacrr cumplir Iss órdenes del Díreo- ' 
Uor gt-neral.

2 f  Fff^pondrá á la DlrecdÓn General 
1¡I idí^íribución más conveniente de los 
trabajC^ de observación y cálouio, reduc
ción pobíiv^'^idn de las observa eionea 
de Maurid, y de la» ’̂ staclones provin 
eiales que deban reattoree, 
ai efecto las iustraocioues que juzgu» “«•iris», t

3.® Amonestará y reprenderá á los 
funoionarios que íistán á sus órdenes, 
poniéndolo en coBOívmiFiito del Director 
general en caso de gravedad, y propon
drá por el contrario los premios y recom- 
pengas á que aquéllos se hagan acree
dores.

4.® Inforo7ará al Director general res
pecto ai cumplimiento de los deberes de 
ios Catedráticos encargados de las Esta
ciones Meteorológicas, proponiendo la 
separación de lo8 que fallen á ellos ó el 
premio de los que se distingan por su 
competencia ó constancia.

Art. 145. El personal disfrutará los 
sueldos y gratiflcacionea que se señalen 
en 1,00 Presupuestos.

Art. 146. En bien del servicio^ y por la 
natursteza del mismo, la jubilación para 
el personal del C>bservatorio, sera forzosa 
al cumplir los seí̂ e? ta y seis años, á no 
ser que al l egar á esta edad les faltase 
menos de un año para que pueda servir
les de, sueldo regulador el disfrutado en 
el último empleo, en cuyo caso la jubila
ción se aplazará hasta quo el funciona- 
rio alcance el indicado beneficio.

Art. 147. Para todo lo referente á dis 
cipiína del personal del Observatorio, 
regirán,en cuanto les sean aplicables, los 
precepíoí! que se estabhcrm para elGuer^ 
po de Ingenieros Geógrafos.

A rt 148. E? Director gen ral notobra- 
rS los encargados de las Espadones Me 
teorológicas do provincias osteoidss con 
tméoB  del Estado, eligiéndolos entre loa 
Catedráticos numerarios de Ciencias.

Art. 149. Los Ayudantes de las Esta
ciones los designará el Direct ir general 
á propuesta de los encargados de las mis
mas.

Art. 150. Las vacantes que resulten da 
Ayudantes y Auxiliares, se proveerán 
por antigüedad rigurosa 8i hubiese in
formo favorable del Jefe del Observato- 
lior Central Meteorológico.

Das que resulten vacantes definitiva» 
lo serán por oposición, según los progra
mas que el Jefe del Observatorio Central 
presente, después de informsdos por el 
Cons jo del Servicio Geográfico, y apro
bados por el Director genera!.

Servicio esiadístico.

C A PÍTU LO  XV 
DEL CUERPO DE ESTADÍSTICA 

Ohjdo á d  Cuerpo,
Art. 151. Corresponde al Cuerpo de 

Estadística el estudio, plantesmiento y 
ejecución de todos los trabajos del ramo i 
esícomendados á la Dirección General dol ' 
Instituto Geográfico y Estadístico en el 
artículo 1.® de este Reglamento.

Art. 152. Realizará también el Cuerpo 
de EatadLtica los estudios, investigacio
nes y trabajos propios de su cometido, y  
emitirá los informes que tenga por con
veniente encomendarle el Gobierno,
Dependencia y o/gani&ación del Cmrpo.

Art. 153. El Ministro de Instrucción 
Publica y Bellas Artes, es el Jefe supe^ 
rior del Cuerpo; el Director general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, es el 
Jefe inme ííiato di 1 mismo.

A rt 154. El Cuerpo de E tarlístiea se 
divide en Facultativo y Auxiliar.

El Cuerpp facultativo es de escala ce
rrada y, en tsl concepto, goza de lag ipp- 
mas consideraciones, jierechos y situa
ciones relativo» al servicia que los demás  ̂
Cuerpos civiles facultativos.

El Cuerpo auxiliar es también de .

asimismo de iguales consideraciones, de
rechos y situaciones relativos al servicio, 
que el personal auxiliar de los demás 
Cuerpos civiles facultativos.

Ar 1.155. E? porsonal dei Cuerpo facul
tativo se compone de las clase î siguientes: 

Inspectoras.
Jefis. "
O a fiares.
Art. 156. El personal dol Cuerpo auxi

liar, de las siguientes:
Auxiliares mayores.
Idem primeros.
Idem segundes.
Idem terceros.
Art. 157. Para el servicio mecánico de 

las oficinas centrales y provinciales ha
brá además los Ordenanzas ó Peones-or-
deíianzas que exijan las necesidades y  
desarrollo de los servicios y pj^rmitan lo» 
créditos concedidos en las leyes de Pre* 
suouestos.

Este personal subalterno será de libre 
nombramiento.

Art. 158. El número de individuos y  
les sueldos correspondientes á cada una 
de las diversas categorías en que se gub
dividan las varias c aires que constituyan 
lo8 Cuerpos facultativo y auxiliar de Es
tadística. serán igualmente determinado» 
pv>r las leyes generales de Presupuestos.

Art. 159. Los individuos de tod íS la» 
categorías de 1 s Cuerpos facultalivo y  
auxíjiií r de Estadística, tendrán derecho 
á percibir, durante las ínBpecoienFS y co
misiones del servioro que desempeñen 
fuera dei punto de su destino, las in Jem- 
nizaciones que deiernainen las disposicio
nes vigentes ó que en lo Buce^ivo se dic
ten sobre este particular en rszón de la 
movilidad á que les obliga el desempeño 
de sus fu£icion< s,

Art, 160. Loa ascensos en el Cuerpo se 
oonferiráo, invariablemente, por riguro
sa antigüedad siempre qu^ haya vacante, 

Art. 161. Ningún individuo podrá ser 
separado del Cuerpo sino en el modo y 
forma establecidos eu <?st« Reglamento.

Ar , 16§. Todos los individuos del 
Cuerpo facultativo y dei auxiliar gozarán 
de los abonos y derechos pasivos que 
establezcan las leyes generales de Presa*» 
puestos ó las especiales de Clases Paínivaa 
vigentes ó que se promulguen lo su  ̂
cesivo para loe demás íttn<gjíouario8 pú-

Aid, 163. En bien del servicio, la jubi- 
lacíóa para todos los individuos de lo» 
Cuerpos facultativo y auxiliar de Esta
dística será forzosa al cumplir los sesen
ta y seis años, á no ser que al llegar á 
esta edad les faltase menos de un año 
p«ra que paeda servirles de sueldo regu
lador el disfrutado en 8U último empleo, 
en cuyo caso la jubilación será aplazada 
hasta que el funcionario alcance el indi*» 
Cüdo beneficio.

De la Junta facultativa de Eúadkíica.
Art. 164. Esta Junta tiene por objeto 

asesorar al Director general en los asun
tos estadísticos de carácter técnico.

Formarán esta Junta el Director gene
ral y, en número de cinco, los Inspecto
res y los Jefes del Cuerpo facultativo 
más antiguos con residencia en Madrid. 
Será Presidente el primero y Vicepresi
dente ©I de más categoría. La Junta de
signará en su primera sesión el funcio
nario que hr-y a de desempañar el cargo 
de Saos et«rio.

Dicha Juntase reunirá los días y en 
los cBsos que preceptúe su Reglamento 
orgánico.

Art. 165. Serán atribuciones de la Jun
ta f,icaitatiYa;

0  ̂ ABeiop»? al P lr íc t^ r  i m m i



Jos asuntes estadísticos de carácter léc- 
nicc.

b) Enaitir dictamen on las cuestión es 
que snrjfe éntro lo^ Negóciado^ie e Esta 
dística.

c) Ipforinar los projectos d© trabajos 
qii6 rOdáóteñ y las obras que proseos tea 
para su pubiicación los Jefes da les Ne* 
gocladf'S

á) Proponer al Director gecersl los 
planes de tdrabajos, obrss y ftervieles y 
las reforma^ que considere útües.

e) Csífífloar l>î , que en el cjérci- 
cío d© su cargo com©tiln loa individuáis 
perteBecientes á loa Cuerpos y personal 
d í lo» srrvi ios cgtadíí^ t̂icos d© in Direc
ción, en tanto aquéllas no sa refieran á 
riccíón ú omisión periadas porÍEs leyes, 
en él odHl caso se ijíroé̂  derá con srreg o 
éé s ta  y?egan lo ©ítabíecido para los 
dqmás eíupivados do la Administración 
p ú b ic i

Él orden dé las sesione**, los trabajos 
do lá JuMU y cuslitó á su tspeej ú órga* 
nización rorrespondo, seria  objoio de un 
Reglamento enpecial. "
' ■ ' •' ' Ddl ingreso en el Cmrpo,  ̂•

Aft. 166 Ei ingreso en el Cuerpo fa
cultativo do Estaolstica so verificará por 
la úlísma categoría de ia Clase de Oíi- 
eialee.

An-, 167. In terin 'esistsn  'Aiisilisres. 
' del antb^uoCuí-rpo de Estadística, á quie
nes so oneció el dí T̂ 'Cho que le asiste 
do rm ar p».rto del Cuerpo facuiíau vo
Ímr R< al decreto do t.” de Julio do 1902, 
SS vadanleá qud r corran éo ía Cias© do 

Gfi(5íai♦̂ s se Oónfcriiáli á los Auxiliares 
de la caíi^goría do Oficial cuarto de Ad 
minis!?racióü, quü se bailen aptos para 

. el ascriír.o.
Art, 168. Extinguida que sea está cla- 
las piaxás vacan tes cu i a últnn a cata- 

goda del Cuerpo facultaüvo de Estadís
tica se cubriráa pojE* iodividuos dei Cu3r* 
po A.oxlliár que lleven cuando menos 
dos áfiüs do prácticá no inierrámpida en 
las €)ficiíiás provinciales á© Estadístioéí; 
que poeítai!, además, ei título do Dcctor 5 
Llcenciiído en cualquiera de las Fam ita
des universitarias, el de Profesor mer- 
oáétil ó el de Máestro normal, va corres
ponda este título ai suprimido por Reai 
decieto de 17 de Agosto de 190!, 5 a al do 
Maestro superior, expedido con arreg o 
ai plan de iaciíatía techa, que tiene igual 
valor, Begün lo ©luonces dispuesto, 6 , por 
último, ai que se expida p >r ia Escuela 
Supenor cieí Magisterio. Habrán de ra- 
unir también las condiciones Bigoientes: 
probar qué poseen ia preparación sufi- 
©ient© para ingresar en el Ouerpo lauul- 

s dativo, es«3ribÍendo una .Memoria acerca 
del asumo ó eervÍGÍo de Estadít^íica que 
la Dirección Gríneral del Instituto Geo
gráfico y Estadístico les verificar
IO0 ejéroíoios de tradaccién del idioma 

, francés y dé víbo d© los bü mas inglés ó 
alemán, á,eíecció,.íi.dei examinandti, y no 
exceder fíe treinta y diíicó"'años de edad 
©i dí^ que Íes corresponda ei ingí Otóo en 
dicho Caerpafacultativo.

Art. 169. Todos los afíos, ©n ei mes 
qu© ia Dirección General del Institoto 
Geogriific > y E^daiítíiico determíne, y 
ante un Tíibur ai rombrado por ia mis
ma* tendrán lugar los ejercicios á que se 
refiere el artlcuio anterior. Los aprobíi- 
tíos en dichos Bjtrcidos adquirirán ei da- 
recto de ingreso en ei Caerpo facnitati- 
-fo pe Estadísdea, cubriendo las vacantes 
gqe 6 se proJuzean po¿íerior-
i^epta ep la filtirns cig^e api El

 ̂ qrüü a  de cojocacióá será eT que resulta 
d© la calificación del Tribunal, que ten-

ep cuenta para ello el mórtto Jos

cjcrnioíos y ei puo-.v. que ocupa el, rx^* 
Biinsn -'O e-a rí »».• u'afOn del, Cüorpo a<> 
xil-ar, enten''*i ■ que no iogre8?^rán. 
Jos aprobados .fn rada uño niientra^ no 
ha van iíigrasado lo* dei ¡sü'̂  anterior,.

E l Auxiliar d quien el Triburiül hu
biese deBábrobado dos veces sus ejerci
cios no poflrá presenmrse imevamenl© ó 
v e r i f i c a r l o s . ^

Art. 170. En el ea.eo de que no puefisn 
cub irs© en ca^)a año en ia foríua indica
da las plazas que' Vaqueas en el Cuerpo 
fíícidtativo de Estádííjtica, 6© cubrirán 
por mefiio dé'libre opcísiinón, qiie^t<^nd# 
Hig«r en la forram y con arreglo al pro
grama que oportunamento se dí^termine.

Ari. 171. Loa que obtcvieíén ptasía 
serán nombrados Oficiales • da In iiitoiia 

' categoría y * figur»rá n en el cííca • af 1 n en 
el lug&r que c ^rrcsp'o cla uí qu© oc upa
ren en ía pí opuesta. Disfrutarán de to bis 
las ventajáii conferidas á los indlvidtios 
del Gtiérpo y alcanzarán en él todos sus 
ascenso??! ha^ta 1 a prirroi n categoría, por 
rigurosa antiaü‘.a«1 NalvaB rcstiic- 
CÍO’ os qu ) más a 1 b^rto fco eoosigofeíáa, 
|.ara f s ospeoM» )̂.

Art. 17*? Eí ingroRo en eJ Cuerpo au- 
xüiar de Esíadíbíic^  ̂o verificará por la 
iiitirna oJase y por Lbra cpoHuióo, me- 
ólante ía oportuna frinvooao ri;#, qüo se 
publicará én la Oactéia ds Maoeib, in
cluyendo los inatraeciones-y:
forma en que se bayan de Levar á cabo 
los ejercicios, QU© versarán sobro las 
mHterÍBS siguianíé*:

Escritura.
GramátO''a éáaiíellans?.

. Geogratíí). ■ ■
E^ladíslicií, ■ '
Ariínióúoa.

, Algebra.
Geotnctría plana y drl espacio. 
Eiementos de Economía política. 
Eíemejatcs de Dortcho administrativo. 
Art. 173. Para juzgar J o e jaro le ios de 

los opositoraB so nombrará un Trdmnal 
com pu esto de cír,co i di vi d uos I Ou©r-
po facultativo de Es*adístic o nombrados 
por al Director general, ojerci ndo de 
Presidente el Jaf© de mayor caUígoría 
filtre l05? desigíi>5deB y de Becretailp el 
Vocal más inoderíjo.

Ei Tribunal no podr.7. constituirse ni 
actuar sin ia presí n?i« de tres Vocales 
por lo Bienog. Ei Vocal que dejara de 
aaisdr á una sasióo, :oo podrá, tomar pac
ta en la callficici >n definitiví?.

No podrá formar parte del Tribunal 
ningún pariente, dcDíro dei tercer grado, 
de ciiaíquter opositor, así como tampoco 
ningún Profesor ni Director de Ac«a lo 
mia ó Centro preparatoriopií.raesta cías© 
de oprsi dones.

Esi© Triouoal formsirá y enviará al Di
rector general una relación de ios oposi
tores «pz’obados, colócalos por ei orden 
de mérito de cálifi< a îói>. El Díyectcrgo- 
nejal elevará a! M nlstro de Instruoción 
PábiicH y Bellas Artes, la correspondien
te propue^ía, í on arrtglo á la relación 
formada por ei'Tdbunal,

Art. 174. Los qua cbtuvkren plaza 
serán nombrados Auxiliares teroeros, go
zarán de todas las ventajas conoedidaa á 
los üidíviduos del Cuerpo auxilkr de 
Estadística y alcanzarán en él todos sus 
aácengos por rigurosa antigü ítlad.

Bsl servicia,
Art. 175. Serán Jefes de íes Neg.-cia’ 

di s ios dei Cu rpo faoidt&tií^o que qorq- 
b p  el Director p?,Rerai, '

B^ráJahü de cada ^¿oc4óu provincial, 
eon ©i nombre de Jefo do E¿d¿dística, ei 
Individuo del Cuerpo facultativo que por

rus cu?rUJ.'rr^ y cvt.:goría designe oi
' DiO'*r'r  ̂ .y,.-'

El Di re •tor daMinará, o»mntiNe*
 ̂ g lo  á las pres^)dcelónos fíOtit^nidaí4 ,-,fm 
feite á lofí indndduos dedos
CaerpOis ,tacult.atí vo«' f  w x U i«rU|uo-Jia- 
yan de pr̂ 7í‘tar.iá*»rvieio ©A 
dos ©oBtrales y en la» S^cckine» proTlii - 
cí a les.' y'^(Hspcn 1 rá %l8 '̂4iUure^los f  ié» ni - 
bies del pt:rsc nal que para ei 
de.^p.^.thó de lo» aÉiSñIdte e^tlm^rcííñive- 
onient^»».' .0 .-'O, j
' Art. 176. Los Jefeeido 
íriímirán IBS trabajé^ ©nlTó ío« ©mploá- 
doR qu o e Btéu á p usí 6 r deifeá yi i^n
loa que IH» ©ortcfspoudan, da
que áé efeetúerí con Ja m»yov perfcoclAa 
podbie, sin eifores 7 én lo» phz is Sfília' 
lados. iV ©yt© ñtt, ios Jofea y bur subordi- 
níi 1«>s e m p\ea rá n d* ari a»v?eu te s©lsi:li©rí|s 
por lo mfia<s on Lvs trabajos; y  la» ¿d»- 

cxd’aordií aiiss, en ca-cs <'á4 o9, qua 
ge?i necesario.

Art. 177: Todos los individucg do loa 
Cuerpo» de Efeiadística, toñdrúa k a  «ti- 
'guietites'obdgacidne»: ■ ■'. -'.m, ./,;>[ -s-.••>

Préí-tftr su V Bervicio» á lan Arden :s d© 
su Je ft) inmediato.  ̂ ^

Desv^mp ñai* las comisiOiies* tr»b>josy 
éervioioH que h s entaémíeiide el Díforotur 
general. í

Arr. 178. No podrán ser de»tlr>adc» á 
la DirecciÓD General ni á la Sscoíón de 
Esta ILtiea fte l a  lrid los indi viduo.4 do 
ios Cuerpos de iístH'a que tío hayan 
servido tres años por lo menos, en la» 
SeccJon ©h pro vi nci ales. •

SUnaciotiHS ílfl los pidmámfi 
de los Ouerpos de EsiaüidtieG*
A! t. 5 79. San ñ ¡ Vi cables á los Guer- 

po? facu! tfiíi vo y hux»líar de E tadísti • 
oa la i prescrfpeiOí B? r ont-f nhlas én b>» 
an í miüs 28, 29.. .30 31, 32, 38. H4i 85, 36, 
37, 38 y 40 de oUe ReghinientOí 

Les UHiividues de los Cuerpo» de liJs« 
tadí tb?a queseau nombrados por ©i Oo- 
biern p^ra empleos ó cc mi si ores aje
nes ai ííO tUuio ó írie.>mpauble» 00» el 
g,:rvicio de m  cargo, serón dcolaradus 
supcrnumerorlos siempre qu© cueaten 
un sño de st rvieio activo. Lr s qúo no 
cumplan esta condición serán dados do 
baj.a definitiva on el EsCfJafón. A su ins- 
laacla po b s excedentes y 
meraricífe desí mpeñ?u' las oomíaloneR y 
ojecatíir Ifis oomprobacióiies ÉsUdís- 
tica?.

De la disciplina interior m  íos Úuerpas 
Estadística^

Art, 180. Regirán para los Onérpoa de
Estadística les artículos 4i y Bigumntes 
hasta ol 56 inclusiví% con excepción, rcB- 
pecto á ésto, do lo dicho para las faíln» 4^ 
y 7.  ̂ -

Art. 181. Entre las faltas gravee ao ia- 
cluyen irs siguiontes:

1.® Los errores mülio^osos.
2.̂  El oonsignar ©n docujucnto í filial 

más ó moíio^ trabajo qu© el e jecutado.
3.*' Los actos inmorales que puedan 

eíecíar al deooro ó perjudiquen los pres
tigios de los organisíues y servicios es» 
mdísticos y los que metíosoaben Injasta- 
mení© el boon nombre y fan:;a de algún 
fundoLíirio de losCuerpos doEstadí^iica.

Art. 182. Los kidividuus que hayan 
sub í Jo dos tasiig .s de privación de auoi- 
do y los qu© coo ctaiii faltas graves, serán 
sometldcB á un JuradQ oompucsto de loa 
emcü ií divicpos de mayor categoría del 
Gatirpo liicuUativo do Estadística, resí* 
deotés oii MairiJ. Serán Prest lente v Se» 
creiario de dicho Tribunal el indiviiuQ 
d© más y el de menos categoría, respecU*» 
vanjente.
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Art. 188. Kó podrán formar parte del 
Jurado los IncUviduoE que se fi^dicjaíi á 
conimutóóíi:

.5  ̂ ‘Loñ mú^ mod^mps en €vl escalafón que 
el su jjptoá expelen  te. 
t Jaioa ísarlentee fíe aquólles.

' al Jurado,
io El quo ejerza el cargo de Jefe de per*

í , El quorhaya dado jpl parto de ía falta.
Art. 184. SI la categoría del individuo 

qee liay A de ser jqzgado fuese tal que no 
luibieie m  el €fierpo cpico spparioies á 
Ali sercompl otará esté uúiueru eoq tíiój’; 

nvidüosfde.otros Cuerpos facuUaíivps' de 
i ÉJxSkcitnU categoría, nombrados do libal 
orden, á propuesta del Direotor gpqerál. 
J A rt 185. iEl Jurado  oxaminará pl ei** 
ipeMenU^ ó ilos aattíOBdentos do la falta 
^us 80 trate de corregir é interrogará al ¡ 

í^«CU«ado si lo estiina csonyonJenío Si con
sidera útil al eselareoimioqtp de los ^  

áohoa J e n  un ciados la práctica de inspec 
tóonesí Cí)mprí>bacú>pes ú pí^as diligen
cias, propo/idrá su ejecución á la Direcí 

? dión tMnOrab Podrá también solicitar do 
ésta todo género do documentos y expU- 

.oaqlones que eonsidere Bf cesancs.
Tr Si n^ fu w n  ios bochoB que ha
yan motivado el expediento ó no consto 

dtayératí f»lta ó Jstia no sea gravo, pro- 
opoadrAsm inás trómib) al Direotor gesio 

mi el correctivo que á su juicio proceda 
¿ 6 eiíBobresoimienío.
- Art. 186. = En otro caso puntualizará 
los cargos que rí:auiteii del prooodimion' 
to escritp y dTrigírá el pliego qsi  ̂ los con-S 
tenga al áViuado, exponiendo k s  r;;’2c nes 
y^i^ubbá» que los juí^titlqiien. E^te con 
testará en el término de quince días, pro 
irrtígables porotrobquince, comparando 
los dacum ■Utos origmalea ó copias de 
ellos quo crea átilefi ¿ 8u defení^á.

ü  tuiiamnní# ni ‘inrado px o pondrá al 
Direotor gvceral el castigo que estime 
Justo, ó, en su caao, la absolución, acom- 
paftando el expadicnle y ios votos pí^rii- 

. calares.
Alt. 187,. Cuí udo el Jurado conosoa 

de íes hochoft comprí ndidos en el núme 
ro 3.*̂  díTíi fii'iículo 181,110 estará obligado

- á guardar los trámites prescritos ea los 
, îtt?tícuk)8 anteriores, síguioiido P s que 
orea más coa venientes al caso y sjusíaii- 
doeu Juicio á su conciencia, sinnecesi 
dad de atenerse 6 prueba escrita.

Mfidrid, 22 de Diciombra da 1911.= 
4 ^píp0 4 clo,por S M.; Amalo Gimeno.

í V SEÍíOEr Aunque el Real decreto de 28 
de Abril de 1905, que V. M. se sirvió auto-* 

'rizar y ía instrucción tácnico higiénico 
que le sirve db complemento, así oomo 
la  Heal orden de igual fecha, parecen re
ducir la eficacia de sus dlspcsioiones á 
Jos cñmB do constrúcción de edificios 
para Eficudlas con subvenelón mayor 6 

" menor del Estado, es indudable que las 
condidones fnndámentales do higiene y 
de organización escolar que los taiea edi
ficios deben reunir, son do tal esencia- 
lid ad para la enseñanza, que sería un 
error de funestas consecuencias no exi
girlas para cualquier edificación de eie 
género, aunque el Estado no contribuya 
á ella con ninguna cantidad.

ISate principio, valedero aún para las 
Escuelas de fundación particular, puesto 
que la inspección médica en ellas está 
autorizada por las leyes, y do sus infor
mes puede derivarse al cieyre del local

 ̂en previsión de daños irreparables para 
•la saludé porvenir iióióo é inieloctual do 
la raza, io es más todavía tratándose de 
edificio^ escolares construí do 3 por Ayun- 
tamsenios y por otras Ocrporeciones 
•oficíalea, aunque sea sin subvención del 
EstadOj puesto que la ley establece como 
obligación Je aquéllóg la  habilitación de 
ic s oportunos le pales para la enseñanza, 
y en tal respecto^ ccupaiii el lugar del Es
ta lo mismo. Sería, puee, ilógico é incom
prensible que éste exii^ieee en unos casos 

J ei qumplimípnto d ) las reglas bigiéaicas 
y pedagógicas estimadas como indispon 
sables por la ckncia modertia, y en otros 

. df jase al arbitrio de los constructores su 
cumplimiento, sólo porque no quxilla la 
obra con meáios ecoBÓmieos. Por otra 
parte, nunca (es decir, aun cuanáo la 
construcción no fuese, como es eri los 
Ayuntamientos, exigencia expresa do la 
ley) el Ministerio doInEtruodón Pública 

* y Btíilas Artes podría, sin grave respon- 
 ̂ sabilidad, renunciar á la fiscalización do 
ias obras, para asegurarse da que en J la s  
so cumplen tedas las condiciones que la 
Higiene escolar y i& Pedagogía exigen.

Estas consideráciones, que én todo mo
mento tendrían fuerza meontrgKtable, la  
dupsicaü hoy con Isa modiñcacioríes in 
troducidas en l >s tipos de E«cutías qu© 
reclaman algunas recuñcaeioncs y  acla
raciones respecto de los señalados en 
1905 y 1908, para que no se sigan repi* 
tiendo modelos que ya no pueden rvco- 
mendar.«e. x\sí, entre otras cesss, el lla
mado «Grupo escolar», abandonado por 
les pedagogos modernos, debo ser sus
tituido por la «Eacueia graduada») que 
divide internamouto la población escolar 
de un Bclo sex o , ó la mixta, en Secciones 
que, racjion^lmente, no deben sor meno
res de tre?*'. A este efecto, el Min^eteriha 
convocado, y acaba de resolver, un con 
curso para premiar modelos do Escuela 
graduada, los cuaks vendrán á enriqivo 
cer, y  en parte  á  sustituir, los que mandó 
publioEr la orden de Subsecretaría, fecha 
de 19 de Noviembre de 190B.

Y comcquiera que íü los modoios do 
esa fceba, n ik s  que ahora sa han pre
miarlo agotan, ni es posible qua agot(3?j, 
en su cualidad de tipos abstractos, los 
variados problemas que en cada locali
dad ofrece la conBtrucsión esaolar, y, en 
todo caso, ni aun con el carácter de orlen 
tación presentan resuelto el de la Escue 
la rural sencilla y barata, se hace más 
necesaria la inspección del Estado, ejer
cida de una manera individual en cada 
proyecto para terminar con la «viciosa 
desorganizaeiórí» que decía el Real de
creto de 1905, ó sea con Ja h6t6^og0^ ¿̂©idad 
perjudicial dé las cocstrucciones escola
res en aquello que afecta á Un regias ia- 
exeusables de higiene y  distribución pa- 
dagógica.

Por todas catas consideraciones, el Mi- 
uifttro que suscribe, previo acuerdo del 
Ooaaejo de Miuístros, tiene el honoi; de

somoter á la aprobación de V. M. el si- 
guientí;vproyecto do Decreto.

Madrid, 22 de Diciembre d© 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
iiBalk fiimend. r

- .-V  EEAD'BE€tlEmc.>'-; 
Gonforihándomb oOn lo propuesté por 

el Ministro de Ipstmcción Públféa y Be- 
Ras Artes, y de acuerdo ooq ql Consejo 
deMlnistros, > : ;

Vengo en decretar (o sigüientei 
Artículo l.® Loa. Ayuutamieqt9 .̂^^D^ 

puíaciones Provinciales que construyan 
nuevos edifloiog de E scu ^sA  modifiquen 
los que actualmente poseen, auaque para 
las o to s  no perqib?^ subvencijd dei Es
tado, deberán prasentaivsus proyiBCto%pa 
el Negociado de Arquitectura escolar dol 
Mmisterio de íostruccióh Pübfíba y Be
llas Artes, para Ja debida comprobación 
de las audiciones higiéotcas y [leriagó- 

‘ cas que han de reunir aqúebas construo- 
clones. -

L>vs Corporaciones ref eridas padrán ro- 
mitir, si lo (u*een. mfs 
placo del solar, acompañado de los de
más datos ioaisp^msable^ párá qúe el 
persoaal facultativo (iel Ministerio trace 
el proyecto ademado á ca la caso, cuando 
los oré iitos dfsponibies en los Presupues
tos generale» consientan esté Fervi jo .

Art. 2.° El axtículq anterior,será apli
cable también á loa parlicübíros qae 
construyan Escuelas para regalarlas ai 
Estado ó al Mánicipio, 6  para que figuren 
como públicaB; así como á todos los qhe 
solioiten subvención d ; los Prejaupuesíoa 
genérate, aunque no sea para la elifioa- 

. ción.
Didc en Palacio á voiiDi lós da TicUun- 

bre do mil noveclentoá cnee. í :
■ ' ; ' 'ALFON$?D.

El Minisrro (I© Iiiitrasoión rrlbíieit

Aiiiailo íiiiaoQO. . , . .

EÍLALES DECRETOS \ 
Vengo en declarar Jubilado, con el ha

ber que por clasificación ie correaponda, 
por exce 1er de la edad reglamentkrié. á 
D. Leopoldo S ller y Vilch s, Sécreí^irlo 
general do la üniversfdad Cantrah 

Dado en Paiáéio á veintidós de Di
ciembre do mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro cíe Instnicción P4büca ;

y B ella s Artes,
Amalio Qimfno.

De conformidad con lo <i¿spuesto on el 
Reglamento de la Dirección General del 
lustituto Gsográdco y Edadístioo, y á 
propuesta del Mipistro de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes,

Vengo en declarar jubilldado, eon el 
haber que por clásificación le correspon
da, por haber c t i^ j id o  ifgla-
mehtaria, 6 D, Ignacio Molero y Sftezp


